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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIINSTROS

Falencia 13 de Agosto de 1861. — El Mi
nistro de Estado al Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«SS. MM. y A A. han salido de Santander 
á las nueve y inedia de esta mañana. La des
pedida ha sido tan entusiasta, tierna y cari
ñosa como el recibimiento.

Los habitantes de aquella ciudad quedan 
formando votos para que SS. MM. se dignen 
volver,el año próximo.

A las tres y media de la larde han llegado 
SS. MM. á Reinosa. El entusiasmo en esta vi- 
lia no ha tenido igual.

Los habitantes de todos los pueblos in m e-. 
diatos y de la jurisdicción de Reinosa se ha
llaban reunidos para tributarles sus respetuo
sos homenajes.

A las seis de la tarde han continuado su 
viaje, llegando á esta ciudad á las once me
nos cuarto de la noche. Todos los pueblos del 
tránsito han competido en demostraciones de 
afecto y de adhesión hácia sus reyes'

Patencia, á pesar de lo adelantado de la ho
ra hapé un espléndido recibimiento á SS. MM.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Telégrafos.

Excmo. S r . : El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros dice al Sr. Ministro de la Gobernación con fe
cha 26 de Julio últim o lo siguiente:

«Los trabajos astronómicos verificados en el oto
ño újtjmo por el O bservatorio de Madrid , con objeto 
de fijar las posiciones geográficas de algunas capita
les de provincia, han merecido la aprobación de la 
Junta general de E stadística, bajo cuya Dirección se 
llevan á dabo.

Y enterada S. M. de la parte inteligente y  activa 
que en ellos tomó tam bién el Cuerpo de Telégrafos, 
ha dispuesto se dén en su Real nom bre las gracias 
al Director general del mismo 1). José María Mathé, 
que tan dignam ente lo representa.

Al propio tiem po me ordena S. M. manifieste á 
V. E. qué espera continuará el Cuerpo de Telégra
fos auxiliando á los astrónomos en las campañas su
cesivas con el m ismo celo que en la pasada , facili
tándoles todos los elem entos disponibles para el acer
tado y rápido desem peño de sus tareas, consideran
do como preferente este s e r v ic io , y  poniéndose de 
acuerdo para vencer las dificultades que pudieran 
afectar el éxito de las operaciones.»

De Real orden, com unicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
satisfacción y la de los individuos del Cuerpo de su 
mando. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Agosto de 4 861 .

E l  S u b s e c r e t a r i o ,
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Director general de T elégrafos, D. José María 
Mathé.

MINISTERIO BE LA GUERRA
Relación de los individuos á quienes S. por Real órden 

de 1 /  de Agosto de 1861, concede plazas de Cadetes aspi
rantes ú ingreso tn  el Colegio de / úfanleria, con expre
sión de las cuotas que han de satisfacer por asistencia 
durante su permanencia en el establecimiento, los cuales 
han de colocarse en la escala de los de su clase por el ór
den en que aparecen.

D. Manuel Loisele y González satisfará 8 rs. diarios.
D. Manuel Castellón y Cortés, 8 id.
D. Fernando Michelena y P adres, 8 id.
D. Miguel Morcillo y García , 8 id.
D. Ramón Reyes y González, 3 id.
D. Guillermo Perez Hichman , 4 id.
D. Arturo Guleras y Sanes, 8 id.
D. Demetrio Camporedondo y líeredia, 8 id.
D. Cárlos Valero y Valero, 4 id.
D. Luciano Suarez y Rodríguez, 8 id.

> D . Manuel Alonso y Vázquez, 8 id.
D. Pedro Borda y Mayora, 8 id.
D. Blas Teresa y Barcala, 8 id.
D, José Albendalea y Agüete, 4 id.
D. Eduardo Morales y  Martí, 8 id.
D. Cárlos Perez del Castillo, 3 id.
D, Francisco Marco y López, 8 id.
D. Joaquín Monlleo y Mas, 8 id.
D. Julio García Sapeto, 3 id.
D. Federico Latorre é Ibáñez, 8 id.
D. Antonio Perla y G arcía, 8 id.
D. Antonio Vicente é Ibañez, 3 id.
D. Benito Brages y R ivas, 3 id.
D. Ramón Puello y P erez, 8 id. p . Ruperto Aguirre y Santamaría , 8 id.D; Pablo Pizárro y S a iz , 8 id.
D. Nicolás Bustillos y Ortega, 8 id.
P. Leobaldo Palera y Perrero , 8 id.
D. Pedro Jiménez y Abalos, 3 id.
D. Francisco Robles y Mateos, 8 id,D José Robles y Mateos, 8 id.
D. Blas García y Samitier, 8 id.
D, Manuel Sojaus y Rivas, 8 id,
D. Rafaél Perez y B r iz , 3 id, 
p. Eduardo Estéban y Torres, 8 id.
D. Emilio Hernández y M artin, 8 id.
D. Francisco Osorjo y Casano, 4 id.
D. Fernando Millera y Vidal, 8 id.
D. Alfredo Gómez Landero y Granadilla , 8 id.
D. Antonio Moron y Barrios, 8 id,
D. Eugenio Alcalde y Blanes, 8 id, 
p, Antonio Pala y Va l is , 8 id.
D, Pelayo Tresgallo y Braña, 8 id.
D. Manuel Diaz Alberni, 4 id,D. Ricardo Nouvilas y Aldáz , 8 id,
D. Norberto Valencia y Huerta , 3 id,
D. Roberto Guezala y P ovet, 4 id.D. Fernando Guezala y  Povet, 4 id.
D. Elisardo de la Arena y S ojo , 8 id.
P. Emilio García y Montes, 8 id.

; P. Manuel García y Montes, 8 id. 
a  Luis del Rey y Medrano ? 4 jch 
P. Daniel Sánchez y  Torres, 3 id,P. Federico Mendez y V alle, 8 id.
P. Raimundo Campruvi y Escudero, 4 id.
P. Domingo García y  Marín, 8 id.

' . D. José Antolí y Barro!, 8 id.; antigüedad en esta gra
cia de 18 de Febrero de 1860, como procedente del Co
legio de Artillería.

D. Antonio Acuña y Rojas, 8 id.
D. Enrique Alejandro y  Rubio , 8 id.
D. Ricardo Rubalcaba y Villareal, 4 id.
D. Antonio Yañez y Alcuaz, 4 id.
D. Enrique Fernandez y Zayas, 8 id.
D. José Aguado y Alba , 8 id.
D. Ginés Sánchez y R uiz, 8 id.
D. José Selva y D iaz, 3 id.
D. Luis Pando y Sánchez, 8 id.
D. Alfredo Domínguez y Gonzalo, 8 id.
D . Francisco España y Arregui , 8 Id.
D. Juan Vela y García, 8 id.
D. Estéban Cubas y  Fom bellida, 8 id.
D. Joaquín Menendez y R od il, 8 id.
D. Angel Muñoz y Basco . 8 id.
D. Guillermo Béjar y N ápoli, 4 id.
D. Manuel Mantilla y Quesada, 3 id.
D. Pedro Riutort y Bordoy, 8 id.D. Florentino Sánchez y Sánchez , 8 id.
D. Inocente Arza y  Aranáz, 8 id.
D. Cayo Pajares y C aslrillo ,8  id.
D. Enrique Sanz y González , 8 id.
D. Ramón Leal y Herrera, 8 id.
D. Eduardo Acosta y Meabe, 8 id.
D. Federico Acosta y Meabe, 8 id.
D. Natalio Toledo y B elloch, 4 id.D. Jacinto Serrano y Alcázar, 8 id.
D. Enrique de la Vega y Hormigo , 8 id.
D. Antonio García Cha p o li, 3 id.
D. Federico Castro y Zea, 4 id.
D. Manuel Bordallo y Fernandez , 3 id.
D. Eugenio Sarrais y Tavllanto , 4 id. 

x D. José Cárdenas y Cárdenas, 8 id.
D. Eduardo Daza y C arrillo, 8 id.
D. José Sánchez y Setrra , 8 id.
D. Juan Miguel San Pedro y Cea, 3 id.
D. Domingo Benavides y Santaolalla , 8 id.
D. Juan López de Ceballos y A guirre, 8 id.
D. Ricardo Moracho y Guerrero, 8 id.
D. Ramón Fernandez y Navarrete, 8 id.
D. Leovigildo Martínez y  Martin, 3 id.
D. Emilio González y Enriquez, 8 id.
D. José Fernandez y Miranda, 8 id.
D. Francisco González y  Montero, 8 id.
D. Ramón García y Espiñeira, 3 id.
D. Eusebio Torres y H uqué, 8 id.
D. Leopoldo Zamora y Yarroyaga, 8 id.
D. Aurelio García Perez, 8 id.
D. Timoteo Mier y Zam anillo, 4 id.
D. José Villon y San Juan, 4 id.
D. Jacinto Martínez y Daban, 8 id.
D. Gabriel Gelabert y Vallecillos, 4 id.
D. Francisco Carmona y García, 8 id.
D. Fernando Torrecilla del Puerto y Toledo , 8 id.
D. Rafaél Fernandez de Mesa, 3 id.
D. Leopoldo Ortega y Delgado, 3 id.
D. Mauuel Angulo y Mendoza , 8 id.
D. Fiancisco Santiyan y Santiyan f 4 ¡d.
D. Enrique Fernandez y Carnicero, 8 id.
D. Enrique Bodo de Tbikecoski, 3 id.D. Eduardo Zaccaguirre y A rm enteros, 8 id.
D. José Roncales y Pineda , 8 id.
D. Odilo Fernandez y Fernandez , 8 id.
D. Juan Sanz y Luque, 3 id.
D. Agustín Bañólas y Piazuelo, 8 id.
D. Manuel Salas y García, 8 id.
D. Eusebio S las y González, 3 id.
D. Julio Macías y Casado, 4 id.
D. Francisco Reina y Padilla, 3 id.
D. Francisco Ramis y Alemany , 8 id.
D. José Angosto y Franco, 8 id.
D. José Padilla y A révaio , 8 id.
D. Francisco Ortiz y Aguado , 4 id.
D. Manuel Espiga y S an tos, 8 id.
D. Pedro Mairata y Ferrer , 8 id.
D. Antonio Plasencia y Boñigas, 8 id.
D. Teófilo Perez y Muñoz , 8 id.
D. Juan Berenguer y Ronda , 3 id.
D. Enrique de Castro y Ledesma , 8 id.D. Agustín Moralilla y Grande: concedida la gracia 

con pensión entera.D. Pelayo Montoya y Aranda, 8 id.
D. Luis Linares y Líévana, 3 id.D. Rafaél de Urive y Rivera, 8 id. : antigüedad 0n esta 

gracia de 11 de Junio de 1839, como procedente" de ar
tillería.D. Joaquín Urive y Rivera, 8 id.D. Luciano Schmidt y Villardaga, 4 id.

D. José de Ezpelela y Contreras, 6 id.
D. José Pareja y García, 4 id.
D. Vicente Nadal y G ay, 3 id.
D. Emiliano Valcarce y Quiroga, 8 id.
D. Victoriano Lancirica y Arana, 4 id.
D. Marcelino de la Rosa y Ruano, 4 id.
D. José Casanova y Palomino, 3 id.
D. José Parera y A breu, 3 id.
D. Evaristo Maestre y Bañón , 8 id.
D. Fernando Cuevas y Cabada, 4 id.
D. Ricardo Urra y Torrecilla , 3 id.
D. Tomás Liberal y R ubio, 8 id.
D. Fernando Lines y  López, 8 id.
D. Antonio Dminovich deSendra, 8 id.
D. Bernardo Jiménez y Compañy, 8 id.
D. Bernardo Garrió y Palau , 8 id.
D. Pedro Camps y R ivas, 8 id.
D. Mariano Galindo y C astán, 4 id.
D. Antonio Vaca y Albertos, 8 id.
D. Antonio Palma y Perez, 4 id.
D. Luis Blajot é Iglesias, 8 id.
D. Fidel Jiménez de Bretón y Legorburu, 4 id.
D. Eduardo Lázaro y Lorenzo, 3 id.
D. Luis Miguel y Basols, 4 id.
D. Manuel Ruiz y  García , 8. id.
D. José Mesa y Gordon, 8 id.
D. Andrés Villegas y Jiménez, 8 id.
D. José Elias y Michelena, 3 id.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Agosto 9. Aprobando la determinación del Capilan 
general del departamento de Cádiz de haber concedido 
un mes de licencia al Guardia marina de segunda clase 
D. Salvador Poggio y Bermudez de Castro.

Id. id. Desestimando instancia del segundo piloto par
ticular D. Juan Bregant y Orbay en solicitud de que se 
le confirme la graduación de alférez de fragata que ob
tuvo en el año de 1843 por la Junta de Gobierno de Murcia.

Id. id. Idem instancia del Alférez de fragata graduado 
D. José Miranda é Imperial eii solicitud de la graduación 
de Teniente de fragata.

Id, id. Nombrando Asesor de marina del distrito de 
Camariñas al licenciado en Jurisprudencia D. Luciano Roa y Lema.

Id. 10. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta el Coronel de Infantería de Marina Don 
José M»ría Montero y Subiela.

Agosto 12. Resolviendo que los buques destinados á 
Ja pesca sigan despachándose en los propios términos 
qiie se hacia ántes de la Real orden de 29 de Junio ulti
mo, relativa á dotarlos de piloto.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L DECRETO*

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la G énsti^ 
lucion de la Monarquía española R ejna d e  las E s- 
pañas. AI Gobernador y Consejo provincial de Paten

cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«din el pleito qne pende en el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre p a r te s , de la una la Ha
cienda pública representada por mi Fiscal, apelante; 
y dé la otra D. Juan Gutiérrez Colomer, y en su 
nombre el Licenciado D. José María Gutiérrez de Ar
ce , a p e la d o , sobre revocación de la sentencia del 
Consejo provincial de Paleneia de 1.° de Setiem bre 
del año últim o, por la cual se absolvió á Gutiérrez 
Colomer de la multa que le fué impuesta en provi
dencia gubernativa de 28 del mismo m es de 1859 
como defraudador del subsidio in d u str ia l:

Visto :
Visto el expediente gubernativo del cual resul

ta que el agente investigador D. Juan Gitrama, 
acompañado del Alcalde del pueblo de Capillas , en  
la provincia de Paleneia, se constituyó el dia 19 de 
Abril de 1859 en la fábrica de harinas á cargo de 
D. Juan Gutiérrez Colomer, vecino de Rioscco, sita 
en el canal de C astilla , término municipal de Ca
p illa s , en la exclusa núm. 2 del ramal del Sur, 
y en ella reconocieron ocho piedras de fábrica úti
les, cuatro de estas funcionando, y las otras cua
tro montadas y en aptitud de trabajar: que ha
biendo preguntado en aquel acto á D. José Ló
pez , apoderado de Gutiérrez Colomer , el m oti
vo de haber declarado para la matrícula de subsi
dio cuatro piedras en lugar de las ocho de que cons
taba la fábrica, contestó que en los cuatro años que 
llevaba en ella había visto la misma marcha: que en  
vista de tales antecedentes pidió el investigador, y 
la Administración de Hacienda pública propuso : p ri
mero, que se adicionase dicha fábrica á la matrícula 
del referido año de 1859 por las cuatro piedras de
fraudadas, con las cuotas de tarifa correspondientes 
en cada uno de los años de 185 7 , 1858 y 1859 ; y 
segundo, que D. Juan Gutiérrez Colomer, ó su Ad
ministrador en su nombre, pagase la multa del du
plo de la cuota defraudada en un año, con cuya pro
puesta se conformó el Gobernador en providencia de 
28 de Setiembre siguiente:

Vista la demanda deducida por el interesado ante 
el Consejo provincial de Paleneia con la pretensión  
de que se revocase dicha providencia gubernativa, 
devolviéndole la cantidad de la multa impuesta , y 
que su fábrica fuese considerada por de cuatro pie
dras, como siempre lo habia s id o :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en la que expuso que por no haber 
comprendido el demandante en matrícula las ocho 
piedras de fábrica habia incurrido en la multa im 
puesta :

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que 
ámbas partes reprodujeron sus respectivas pretensio
n es; y la de Colomer pidió además que también le 
fuesen entregadas las cantidades que por adición á 
la matrícula de subsidio habia satisfecho, y de.que  
acompañaba el recibo:

Visto el auto por el que se recibió el pleito á 
prueba en justificación de estar en suspenso por cua
tro m eses en cada año las operaciones de la fábrica: 

Vistas las pruebas suministradas por las partes: 
Vista la sentencia del Consejo provincial de 1 ,° 

de Setiembre del año ú ltim o, por la que se revocó la 
providencia gubernativa, relevando en su consecuen
cia á Gutiérrez Colomer de la multa y aumento de 
cuota que por la misma se le im p u so:

Vista la apelación que de este fallo interpuso el 
Promotor fiscal de Hacienda en 15 del propio mes y 
año, y el auto de 1 8 , por el que la admitió el Con
sejo provincial en ámbos efectos:

Visto el escrito de mi Fiscal mejorando dicha a p e
lación ante el Consejo de E stado, con la solicitud de 
que se revoque dicho fallo y se confirme la provi
dencia gu b ern ativa:

Vista la contestación de la parte apelada pidien
do que se confirme con costas la sentencia del Consejo provincial :

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
con las tarifas á él u n id a s:

Vista la Real órden de 25 de Febrero de 1854: 
Considerando que, según la disposición segunda de 

esta última Real órden , cada piedra montada y en 
aptitud de trabajar queda sujeta al impuesto indus
trial , del cual solo puede declararse exenta en el 
único caso de que por faltar el agua llegase á estar 
parada cuatro meses continuos á lo m énos, según lo 
prevenido en la nota tercera de la tarifa núm'. 2 de 
las que acompañan al expresado Real decreto de 20 
de Octubre de 1852 :

Considerando que d é la s  pruebas traídas á los au
tos no consta que hubiese faltado el agua en la fábrica 
de harinas del demandante por espacio de los cuatro 
meses continuos á lo ménos requeridos por la ley, sino 
solo por dos m eses escasos en cada uno de los años de 1858 y  1859;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz d é la  Vega, Presidente; 
D. Andrés García Camba, D. Joaquín José Casaus, 
D. Francisco Támes Ilevia, D. Seraíin Estébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Pedro Gómez de la Serna, el Marqués de Gerona, Don 
Modesto Lafuente y D. Fernando Calderón CoJlahtes, 

Vengo en revocar la sentencia apelada, y en con
firmar la providencia gubernativa de 28 de Setiem 
bre de 1859.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y u n o .^ E síá  rubricado de la Real m a-  
no.==El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’DonnelI.» 1

Publicación.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gacela. De que certifico. 

Madrid 27 de Junio de 186 1 .= Ju an  Sunvé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta anunciada en la Gacela de 14 de Julio último
Eara él suministro de 912 fanegas de cebada y 7.620 arro- as de paja qne se necesitan en el depósito central de 
caballos padres establecido en Leganós, se anuncia de nüevo bajo las condiciones siguientes:

1,’ El remate se celebrará en el Ministerio de Fomen
to el dia 24 del corriente mes de Agosto, bajóla presiden

cia del Director general d e  Agricultura , Industria y Co
mercio ó persona que designe.

2.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, y 
por separado las que se refieran al suministro de cada 
uno de dichos artícu los, no admitiéndose ninguna que 
exceda de 32 rs. fanega de cebada y 2 rs. arroba de paja, 
ni tampoco las que contengan alguna alteración sustan
cial del adjunto modelo de proposición.

3.a Para tomar parte en la licitación de la cebada se 
rá preciso acreditar con el documento correspondiem eque 
se ha entregado en la Depositaría del Ministerio la canti
dad de 2.000 rs., y para optar á la de la paja la cantidad 
de 700 rs.

4 .a Los pliegos para una y  otra subasta se admitirán 
desde la una hasta la una media. A esta hora se abrirán 
los que se refieran al sum inistro de la cebada; y decla
rado el remate en favor del que ofrezca entregarla á más 
bajo precio, se procederá en los mismos térm inos á la 
apertura de los pliegos y declaración correspondiente en 
cuanto á la paja.

5.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, se 
abrirá licitación én tre lo s firmantes por espacio de cinco  
minutos, cuyo término podrá ampliar el Presidente.

6.a El contrato no se considerará Iegítiríio hasta que 
recaiga la aprobación del Ministerio de Fomento.

7.a Notificada la aprobación al rem atante, este entre
gará en el término máxim o de 15 dias toda Ja cantidad 
de la especie que hubiese contratado en el depósito cen
tral de Leganés á satisfacción del delegado.

8.a Tanto la cebada como la paja han de ser precisa
mente de primera calidad y enteram ente lim pias, sin re
cibir en mucha ni poca cantidad la que no réuña ta
les circunstancias. Caso de suscitarse alguna duda en 
cuanto á la adm isión , se someterá al arbitraje de dos 
peritos nombrados por la Dirección y el rematante , y de 
no avenencia^  un tercero elegido de común acuerdo por ámbas partes. '

9.a Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
que se originen hasta la completa entrega en los alm ace
nes del depósito.

10. En virtud del documento de buena entrega que 
expida el delegado del depósito, ó del aviso que en este 
sentido dé á la Superioridad, se librará á favor del re 
matante e l importe de los artículos sum in istrados, de
volviéndosele á la vez la fianza prestada.

11. Los demás resguardos expedidos por la Deposita
ría del Ministerio en favor de los no rematantes serán devueltos al terminarse la subasta.

12. La fianza prestada por los rematantes subsistirá 
hasta la definitiva terminación del contrato, y de faltar á 
su exacto cum plim iento, tanto en la puntual entrega 
como en la reposición de las partidas que no sean ad m i
sibles, la p?rderá, quedando en favor del Tesoro.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e   enterado del pliego de con*

diciones publicado por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio en la Gaceta de...................para
la subasta de 912 fanegas de cebada bajo el tipo máximo 
de 32 rs. fanega (ó de 7.620 arrobas de paja de trigo, ba
jo el tipo máximo de 2 rs. cada arroba), se compromete 
á sum inistrar, con arreglo á las condiciones estipuladas, 
dichas fanegas de cebada (ó dichas arrobas de paja) al precio d e   cada una.

(El precio se pondrá en letra con la mayor claridad.)
(Fecha y firma.)

D ir e c c io n  g e n e r a l  
d e  C o n s u m o s , G asa s  d é  M o n e d a  y  M in a s.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas* 
ta e l arriendo de las yerbas de la dehesa de Castilseras 
en la invernada desde 1.* de Noviembre de  1861 á  31 de 
Marzo de 1862.
1.a La Hacienda se obliga :
1.° A entregar á cada arrendatario los qum tos y  tr i

llares que rema ten despejados de toda clase cíe ganados 
desde el dia 30 de Setiembre de éste año en qué termi
na el presente agostadero.

Y 2.° A darle permiso para cortar, donde se le designe , las maderas necesarias para la formación del chozo y consumo del hogar, las cuales señalará el Comandante y guarda de la dehesa , sin cuyo requisito serán denun
ciadas, sufriendo el culpable las consecuencias que la ley le impone.

2.a Cada arrendatario quedará obligado :1.a A fijar el asiento de majada dentro del término por él rematado en el punto que con arreglo ál caso 2.a 
de la primera condición le designen los dependientes del resguardo de la dehesa.

2.° De acuerdo y con conocimiento del guarda del 
cuartel, ha de mudar los rediles lo más tarde cada tres 
noches en los meses de Noviembre p Diciembre y Enero» y cada dos en Febrero, MarZo y  Abril.

3.®̂  A satisfacer en metálico y moneda corriente en 
España en la Tesorería de la sm in a sd é  Almadén la mi
tad del valor del remate dentro del mes de ;fiñéro de 
1862, y la otra mitad ántes del dia 31 de Marzo del 
mismo año; y de no realizarlo así serán retenidos sus 
ganados hasta que se verifique el pago, y quedará sujeto á^todo lo demás que previene la condición 16.

4.a A no pedir reducción ni nueva tasación dé las 
yerbas respecto á que el arriendo se hace á riesgo y ven
tura , renunciando para ello expresámeñle los fueros y  privilegios que pudieran tener.

5.a A no acoger ni acomodar en él terreno que hu
biese rematado más número de cabezas que el calculado 
por el perito agrónomo, según el cértideado de tasación que obra original en este expediente, pues con tal obje
to cuidará la Superintendencia de que en tiém pooporla- no se verifique el recuento, y de que sean denunciadas las,cabezas excedentes.

6.a A no subarrendar en todo ni en parte los quintos ó millares que le hubiesen sido adjudicados.
P61']11*0*0 é e sujetarse cada rematante á las órdenes vigentes sobre sanidad respecto á los ganados 

infestados de males contagiosos, está en la obligación de 
quemar con piel y lana todas las cabezas que mueran de dicha enfermedad.

\ 8.a A dejar desembarazada la dehesa de toda clase 
de ganados el dia 31 de Marzo de 1862, sin que para ello se conceda tregua alguna á los rematantes.

3.a La Hacienda se reserva, en los quintos que estime 
convenientes, el terreno que crea más á propósito para 
el cultivo de! arbolado, no excediendo este de dos hec
táreas en cada uno de ellos, el cual podrá fijarse en los sitios más adecuados.

4. Los precios mínimos admisibles para el remate 
son los que aparecen en la siguiente tasación, formada 
en 15 de Mayo de 1861 por el Ingeniero de Montes Don Manuel Solaris , agregado á la Dirección general, y aprobada por la Junta facultativa de Montes:

NOMBRES DE LOS QUINTOS. (paiMniu iioja )

Barbudillos Altos y B ajos... . .  ..................... .. .Cerro del A g u ila ...........................................................
Cañada del Tesoro....................................................Teresa............................................
Barranco Hondo.........................................  . . .
Mitad de Calabazanos á Poniente................................Ranal.............. ..................................

Total de la prim era hoja .............. ..

SEGUNDA HOJA.

Cerro de la P uente......................................... ................
Cotillo ó Cantos Blancos................................... .............
Puerto Rebuelo...................................................................
Misto y Ciguiñuela..........................................................
Palmatoria y Yallecilto...................................................
Mitad de Calabazanos y Bolaños al Este..................
Guijarroso y  Aguzaderas Altas...............................
Cobalera y A tillo......... .........................................
Mitad de Cañada ihdricia y Majada b a co sa ._____

Total de la segunda hoja..............

NUMERO DE CABEZAS
QUE PUEDEN PASTAR. PRECIO MEDIO DEf* k n á r* a Dp7 a

TOTAL
DEL QUINTO.

Ovejas. H orras. Cabras.
INUAlliHU

TOTAL.
LAUA LAdLlA. —

Rs. Cénts. Rs. Cénts
417 437 366 1.220 13 15.860339 252 209 800 13

12
10.400310 130 84 524 6.288414 139 124 677 14 9.478228 146 102 476 12 5.712380 93 50 523 12,50 6.537,50188 185 127 500 7,50 3.750661 339 374 1.374 9 12.366

2.937 L72I 1.436 6.094 » 70.391,50

225 140 90 455 12 5.460
6.513
3.975
9.(87,50

11.791
6.537,50
8.8228.740

228 182 91 501 13126 101 91 318 12.50
12.50 13

540 120 75 735496 331 80 907404 80 39 523 12,50 
11348 254 200 802600 107 53 760 11,50
13400 100 70 570 7.410

3.367 1.415 789 5.571 » 61.026
5 /  Si alguno de los ganaderos trashumantes fuese co

misionado por otro que estuviese ausente para en su  
nombre rematar terreno que han de disfrutar los gana
dos de e s te , lo hará constar así en el acto de la subasta, 
siendo siempre responsable al pago el que presente y  autorice con sil firma la diligencia.

6.a Los remates se celebrarán el día 15 de Octubre próximo venidero, á las doce de su m añana, en el des
pacho de la Superintendencia , bajo su presidencia y  
ante la Junta de subastas, dándose principio al acto por 
la lectura de este pliego; en la inteligencia que cada 
quinto constituye un remate separado, pero podrá optar 
al de varios un mismo poslor en proposiciones sena- radas.

7 .a Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar, y haber consignado previamente en metálico 500 reales en la Tesorería de dichas m inas, que les facilitará 
para su resguardo la correspondiente carta de pago para la proposición relativa á cada quinto de los que trate de rematar.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, literalmente arreglados al modelo que se pone á 
continuación, expresando en el sobre el título del quinto á que se refiere.

9.a Constituida la Junta de subasta á la hora señalada, 
procederá á la admisión de los.pliegos que se presenten, 

^uya admisión terminará á las doce y media en puntó, 
cuidando el Presidente de que se exprese en el sobre el 
quinto á que corresponden; que se rubriquen por su por
tador, y de irlos numerando por quintos. Dada dicha 
hora se principiará la apertura de los pliegos, y leídos 
públicamente se extenderá el acta del remate, declarándose adjudicados al mejor postor los remates de aprove
chamiento de los quintos, sin perjuicio de la aprobación superior.

10. Si de la comparación de las proposiciones resu ltasen dos ó más iguales para un mismo quinto, se abrirá licitación entre los firmantes de ella por un cuarto do 
hora, adjudicándose el aprovechamiento al mejor pos
tor. Si estos renunciasen á la lic itación, se declarará el remate en favor de la que hubiese sido presentada con 
prioridad, con arreglo á lo prevenido en Real órden de 9 de Abril de 1858.

11. Como consecuencia de lo expuesto en la Real ór
den de 3 de Octubre de 1847, son preferidos por el tanto 
*os ganaderos vecinos de dicha villa de Almadén por los

terrenos que necesiten para sus propias ganaderías, y 
los que de estos deseen rematar quintos lo harán p re
sente á la Superintendencia con la anticipación necesa
ria , y la misma formará nota de ellos con expresión de 
los quintos, que pondrá de manifiesto en el acto d é la  su 
basta y  unirá al expediente de ella , dándose principio al 
acto por los quintos y millares que dichos vecinos ha
yan elegido con anterioridad; en cuya licitación podrán 
tomar parte los trashumantes mediante á que solo se concede á aquéllos la preferencia en igualdad de cir
cunstancias en el acto de las pujas. A este fin los pliegos 
de los que se hallen en dicho caso llevarán escrita esta circunstancia en la proposición y en los subres.

12.  ̂ Concluida la licitación de los terrenos pedidos por 
los ganaderos estantes, se continuará la de los demás ac
to seguido, y después de los entrepanes que se hubiesen  
solicitado hasta el dia de la subasta ; no adm itiéndose 
después de terminada esta puja mejora alguna por ventajosa que sea.

13. La snbasta de los entrepanes versará sobre la ta
sación que de ellos se haga en tiempo oportuno, cuauda 
después de empanada la tierra se sepa lo que queda sin  
sembrar, cuya subasta consistirá en las mejoras que se  hagan sobre la expresada tasación.

14. Concluido él acto de la subasta se devolverán á los interesados que no se hubiesen quedado con yerbas 
las cartas de pago para que recojan sus depósitos, rete
niéndose solo las de ios rematantes hasta que se reciban en la Superintendencia las copias de las escrituras de fianza aprobadas por el Sr. Gobernador civil de Ciudad- R ea l; cuya garantía consistirá en los ganados que hayan  
de pastar respectivamente en Castilseras y  en los b ienes do los interesados, á los que no servirá de pretexto para demorar el pago de las yerbas que establece el cáso 3.a de 
la 2.a condición la circunstancia de que pueda recibirse 
con retraso la sanción indicada de las expresadas escr ituras de fianza.

15. Si en la primera licitación quedaran s in  rem irar
se las yerbas de algunos terrenos, el Gobierno dispondrá  
que se celebre segunda en el término más breve posible  
lijando el nuevo precio m ínim o.adm isible que deba re gir en ella.
i ®scr« ,,ras de fianza se  otorgarán con las s o -lemmdades legales dentro de los 15 días, contados desde el remate, ante el Escribano de dicha Superintendencia, 
sin que por ello ni por la copia tenga que abonar el re-



uM aute^derechos  do n inguna  espec ia ,  siendo solo de su 
cuenta r a c i h t a r á  aquel funcionario el papel sellado q u e  ai erecto necesite. ^
te  l l J L 3J S! ln  a r re n d »lario n °  Presentara la compelen-
relendi- l oí «lo*. -̂ nza dei?tro del P 'a™ s e ñ a l a d o s e  le
e? con tra to  t e  - p r ?'w0 ’.y se ,e dará P ° r  rescindido ra4« i  to perjuicio d e h m ism o ,  quedando  suje to a d e -
de F eb íeroT ^»--',® "6 6 art' 5 ;  de* Real dccreto de 27 
300 rs í  intoto -? i ¿ 81 r)'18°  de una ® o l‘» de 400 .i exigirá si p ? ™ » '? ^uPerinlendente, la que también se
o u S j J l  u ‘a n e  00 cum Pliera debidamente cual- quiera de su s obligaciones estipuladas.
ñor  h  vi*3 resPo nsabd*dad de los rem atantes  se exigirá 
tu án d r rp  § efnabva sobre sus  bienes y fianzas, a c 
cedí Ulllagañ ien te  por el medio de apremio y p r o -
v i 9 j  *° administra tivo de que tratan  los artículos H 
1*011^ #  *e y .de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
i w . i r ?  ei\ StiJec*on a *° d ispuesto en la misma, y  á la juncia  absoluta de todos los* fueros y privilegios partí-  
. conforme al art.  2.° de la Real instrucción de 15 
e se t iem b re  de 1852; aplicándose los productos de eje

cución en todo ó en parte á resarcir  á la Hacienda pil
anca los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento  
«el rem a tan te ,  de quien se liarán  efectivos con sujeción 
a lo prevenido en el art.  9.* del Real decreto de 27 de Feb re ro  de 1852.

Madrid 5 de Agosto de 1861.== El Director ceneral,l . A., Pedro Pastor y Maseda.
Modelo de proposición.

El qu e  suscr ibe ,  enterado del pliego de condici ones
publicado en la Gaceta d e    y Boletín o/icial de»... .
de Ciudad-Real d e  , con sujeción á las misp/iag l»0má
en arrendamiento las yerbas del terreno denom ^nalá  
de la dehesa de Castilleras en la invernada desde 1* dé

p o r  d
(Domicilio, fecha y firma.)

Escuela superior de Arquitectura.
Convocatoria para los a lu m m s  que deseen ingresar un la 

m ism a  en el curso próxim o de 1861 á 48'S2.
Los exám enes para la adm isión de los .¿Jumnos se ve-  rificaran al tenor d e ja s  bases sigu ientes:

di*  i s  t sta c°n v  oca loria hasta eldia, 15. ««  Setiem bre los aspirantes presrjntarán en la Secretaria de la Escuela una solicitud dirigida al Sr Direc
tor de la misma en q«o conste su nom bre y apellido 
igualm ente que el de so s  padres, el lugar de su TOtura-leza, su edad, las senas de su dom icilio, v el nom bre v 
drid 0Ü Pe ‘s°na que responda de ellos en Ma

l a  solicitud vendrá además acompañada d e ser tif ica -
a^redÍteUi 6Star «Probados ios aspirantes en l i s i c a y  química en algún establecim iento de instrucción  

publica ; en el concepto que cuando así no conste tendrán que ser examinados de estas asignaturas.
2. Los aspirantes se exam inarán de las m ateras s i guientes: 1

' ' v Aritm ética.Números enteros.Numeración.
ros^rtoros!*0 operaciones principales sobre lo s  núm e-

Un producto es independiente del órden d e  sus factores.
Caracteres de divisibilidad de un núm ero por 2 3 59  V M .  ’ ’
Descomposición de un número en sus factores. 
Principios en que se funda dsta descom posición, 
factores simples y com puestos de un número. Máximo coinun divisor de dos números.
Determinación del m ínim o m últiplo de varios nú-  meros.
Fracciones ordinarias.
No se  altera el valor de un quebrado multiplicando

°  SUS t tei:,n'nos. P°r »«> mismo núm ero.Reducir vanas fracciones a un m ism o denominador. 
L1 valor de una fracción se altera cuando se  añade ó

se resta un mismo núm ero ó sus dos términos.
ordinarias"'™ operaciones P' '"cipales sobre las fracciones

Fracciones decimales,
nes^ ech n a ies operaciones PrinciP«les sobre Jas fraccio-

Trasformacion de una fracción ordinaria en decim al y reciprocamente. '
Fracciones periódicas.Sistema métrico.
Números complejos.

coiiip lejosatr°  operacioncá Principales sobre loB n ú m e n »
Medidas antiguas castellanas.
Conversiou de las medidas antiguas en nuevas v reciprocamente. '  ̂ e
Extracción de las raíces cuadrada y cúbica de los 

núm eros enteros ó fraccionarios con un grado dado de aproximación.
Razones y proporciones.Equidiferencias.
Proporciones por cociente.
Propiedades principales. ¿
Regí* 'le tres y principales reglas que dependen de

Algebra.
Las cuatro reglas sobre los m onom ios , los polino- míos y las fracciones algebraicas.
Teoría elemental del mismo com ún divisor algebraico. 
Kesoluciqn y discursion de Íes problemas determ inados de primer grado con una <5 más incógnitas.Teoría de las cantidades negativas.

y  P /0 lUÍdadeS ^  Se presentau b»j° Ias tr in a s  A/O
Resoluciones y  discursion de las ecuaciones de según- 

iral^n  i ta Y eoaaciones bicuadradas con una sola
Propiedades de los trinomios de segundo grado. 
Trasformacion de las expresiones de la forma

l /  A ±  V  B.
Ecuaciones indeterminadas de primer grado con dos iucognitas.
Propiedades de los valores de las incógnitas.
Teoría de las com binaciones.
Binomio de N ew ton en el caso en que el exponente es entero y positivo.
Formación de potencias y extracción de las raíces de las cantidades algebraicas.Cálculo de radicales.
Expobentes fraccionarios.
Cantidades imaginarias.
Fracciones continuas.
Lev de formación de las reducidas consecutivas. Propiedades principales de las reducidas.
Progresiones por diferencia y  por cociente.
Relaciones entre el primer térm ino, el último , la razón , el número de términos y su  suma.
Límite de la suma de los términos de una progresión decreciente.
Interpolación dé medios.
Resolución de la ecuación exponencial.
Gaso en  que e! exponente es comensurablc.Logaritmos.
Propiedades principales.
Construcción y uso de las tablas.
Cuestiones principales de interés compuesto. 
Propiedades principales de las ecuaciones con una incógnita.

Si a es raíz de una ecuación, esta ecuación es di
visible por x — o , y recíprocamente. Toda ecuación con  
una sola incógnita tiene tantas raíces como unidades el 
exponente de su grado, y  no puede tener más. 

Tftisformaciones de las ecuaciones.
Hacer desaparecer el segundo térm ino de una ecua

ción.
Desaparición d é lo s denominadores de una ecuación. 
Regla de los signos de Descartes.
Teoría de las raíces iguales.
Ecuaciones reciprocas.
Ecuaciones binomias.
Límites superior é inferior de las raíces positivas y 

uegativas de una ecuación.
investigación de las raíces com ensurables, enteras y 

fraccionarias.
Investigación de las raíces reales incomensurables, 

en el caso en que todas las raíces reales tengan partes 
enteras diferentes ó una misma parte entera.

Geometría.
Propiedades de las perpendiculares , oblicuas y paralelas.
Propiedades principales de los triángulos.Teoría de áu igualdad.
Del cuadrilátero y sus diferentes especies.Polígonos convexos en general.Círculo.Cuerdas.
Secantes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos ó circunscritos.Polígonos regulares.
Problemas principales referentes á las teorías ante- inores.
Lineas proporcionales consideradas en el círculo.

Evaluaciones de los lados y de las áreas en los polí
gonos reg u laves.

Areas del c írculo  del sector y del segmento c i rcu lar .
Relación de la c i rcunferenc ia  al diámetro.
Construcción de líneas proporcionales.
P r o b le m a s  s o b r e  la s  á r ea s .
Rectas y p lanos perp end icu la res  en tre  sí.
Paralelismo de rec ta s  y planos.
Angulos d ied ros , , t r ied ros ,  poliedros en general.
De los poliedro¿ convexos en general.
Areas y vo lú ir jenes de los poliedros.
Propiedades principales del c i l indro ,  del cono v de la esfera.
Areas y v o lú m en e s  de esto j tros cuerpos.

Tr igonorne i r ía rect ilin ea.
D e fin ic ió n  denlas líneas tr igonom étr icas .
Refer 4r  las líneas tr igonométricas de un arco cua l

qu iera  i i la del p rim er  cuadrante.
A ra os  que co rre sponden  á una línea tr igonométrica dada.
R efe rir  las líneas tr igonom étr icas á simples relaciones.
E l a c i o n e s  de las líneas tr igonométricas en tre  sí.
Fórm ulas  para hallar los senos ,  cosenos y tangentes 

d'.i la sum a ó de la diferencia de dos arcos.
Fórmulas para  la multiplicación y división de arcos.
Fórmulas para  convert i r  las sumas y d iferencias de 

senos y cosenos en producto  de estas líneas, y recípro
camente .

Construcción y uso de las tablas tr igonométricas.
Relaciones principales en tre  los lados y  los ángulos d<; 

u n  triángulo.
Resolución de los tr iángulos rectángulos y de los t r ián 

gulos en general.
Geomelría analítien.

Definiciones é ideas fundamenta les.
Valores negativos de las incógnitas en los problemas 

de la geometría analítica.
Construcción de las expresiones algebráicas.
Definición y representación de los lugares g eo m étricos.
Trasformacion de coordenadas.
Construcción de las ecuaciones de p rim er  grado.
Problemas principales  sobre  la línea recta?
Clasificación de las líneas por el g rado de sus ecuaciones.
Discusión de la ecuación general de segundo grado 

con dos variables.
Discusión de la e l ipse, de la hipérbola v de la p a r á bola.
Asíntotas de la hipérbola.
Reducción de la ecuación general de segundo grado á 

formas más sencillas.
Fórmulas diversas de la ecuación del círculo, teore

mas principales relativos al círculo.
Tangente y norm al del círculo.
Elipse referida á su  centro  y á sus  ejes.
Describir la el ipse por medio de sus ejes.
Focos y directrices.
Tangente normal.
De los diámetros.
Cuerdas suplem entarias .
Elipse referida á sus diámetros conjugados.
Hipérbola.
Formas diversas de la ecuación de la hipérbola.
Focos y directrices.
Tangente normal.
Decímetros.
C uerd as  s up lem en ta r ias .
Asíntotas.
Hipérbola referida  á su  d iá m e tro ,  conjugad .' .
Hipérbola referida á su asíntota.
Parábola referida á su eje.
Foco y directriz.
Tangente normal.
Diámetros.
Parábola referida á sus diámetros.
Identidad de las secciones cónicas con las curvas de 

segundo grado. 
a Coordenadas polares.

Fórmulas generales.
Ecuaciones polares de las cu rv as  de segundo grado.

Dibujo.
N atural  y de adorno hasta copiar el yeso en ám bas  

clases.
Del dibujo lineal solo se exigirá el delinear con l im 

pieza y exactitud u n  cornisam ento  ú otro trozo de a r 
qu itec tura;  pero serv irá  de recomendación cualquier  co
nocimiento superio r  que en este ramo posean los aspi
rantes.

T raducción del id ioma francés.
Servirá también de recomendación el poseer a lguno 

de los idiomas inglés, aleman ó italiano.
3.a Los que  al tenor  .del art. 59 del reglamento deseen 

ingresar  ganando alguno ó algunos años , deberán  su f r i r  
un  examen de todas y cada una de las asigna turas que 
comprenden los mismos después de haber sido a p ro b a 
dos en el de materias  de ingreso; y si en él lo fuesen 
igualmente , serán  admitidos en el año correspondiente .

Las demás teorías de ampliación y complemento del 
álgebra y la geometría analítica de tres dimensiones se 
enseñan dentro de la Escuela como in troducción al e s tu 
dio de los cálculos y de la descriptiva.

4.a Los exámenes se verif icarán en los últ imos 15 dias 
del próximo mes de Setiembre.

Madrid 12 de Agosto de 1 8 6 l .= D e  órden del Sr. Di
rector  el Secretario  Mariano Calvo v Pereira.
Instrucción para los alumnos que en el próxim o curso de 

1861 á 1862 'deseen ingresaran la carrera profesional de 
Maestros de obras , Aparejadores y  Agrimensores esta
blecida en la misma.

Para ingresar  como a lum no en las expresadas c a r re 
ras se necesita tener cumplidos por lo ménos 17 años.

Desde la publicación de esta convocatoria hasta el día 
15 de Setiembre próximo los aspirantes presentarán en 
la Secretaría de la Escuela una solicitud dirigida al señor 
Director de la m ism a, en que conste su naturaleza, edad, 
domicilio, nom bre ,  apellido y habitación de sus padtes,’ 
tutores ó encargados.

A toda solicitud acompañará la fe de bautismo legali
zada, y las certificaciones que  acrediten hab e r  hecho el 
aspirante  los estudios que com prende la prim era  ense
ñanza elemental y superior.

Los aspirantes serán  examinados de las materias s i 
guientes :

Elementos de aritmética y álgebra hasta las ecuacio 
nes de segundo gaado inclusive.

Teoría y aplicación de los logaritmos.
E'ementos de geometría y trigonometría rectilínea.
Dibujo lineal hasta copiar los varios órdenes de a r 

quitectura.
Los exámenes se verificarán en los últimos 15 dias 

de Setiembre próximo, y en la forma que se ejecularou 
el año anterior.

Madrid 12 de Agosto de 1861.— Por órden del Sr. Di
rec to r ,  el Secretario , Mariano Calvo y Pereira.

Escuela profesional de V eterinaria de Madrid.
Desde el 1.° al 15 de Setiembre próximo estará  a b ie r 

ta la matrícula en  la Secretaría de dicha Escuela para 
el curso  de 1861 á 1862.

Los que deseen ingresar  de nuevo presentarán, acom
pañados de una exposición al Director de la misma, los 
siguientes d o c u m e n to s :

1.* Part ida de bautismo por la que se acredite haber 
cumplido 17 años.

2.° Acred ita r ,  con la certificación correspondiente , 
haber  estudiado las materias qu e  com prende la primera 
enseñanza superio r ,  y los elementos de álgebra y geo
metría .

3.* Un atestado de buena  conducta ,  y certificación 
facultativa de salud V robustez.

4.° Certificación por Profesor aprobado de saber  h e r 
r a r  á la española.

Todos los documentos deberán  es tar  legalizados en 
debida forma.

Los aspirantes sufrirán  un  exam en prévio  de las m a 
terias citadas en  las disposiciones 2.a y 4.‘

Para ser matriculado en los demás años se p re sen ta 
rá la certificación de haber  sido aprobado en todas las 
asigna turas q u e  comprendía el a n t e r i o r ; y todos los 
a lum nos acom pañarán  al solicitar la matrícula, que  d e 
berá  ser pe rsoua l ,  una papeleta en que conste el nom bre  
y  apell idos,  naturaleza y edad del in te resado , firmada 
por este ó por su p id re  ó tu tor ,  ó bien por persona do
miciliada en Madrid , expresando al mismo tiempo las 
señas de la casa del a lum no  y de su  encargado.

Madrid 13 de Agosto de 1861.=E1 D irector ,  Nicolás 
Casas de Mendoza. 5328

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntamiento  de Alhama se halla 

vacante  con la dotación anual de 2.000 rs. y los b en e 
ficios que reporte  la del Juzgado de paz aneja  á aquella.

Los aspirantes podrán d ir ig ir  sus solicitudes al Presi
dente  de dicho Ayuntam iento  den tro  del término de un 
m es ,  a con tar  desde el dia de la publicación de este

anuncio  en el Boletín o/icial de la provincia v Gacela de Madrid.
Zaragoza 9 de Agosto de 186! . =  Pedro de Navascués.

5280— 2

Gobierno de la provincia de T arragona.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento  

del pueblo de  la Morera , dolada con el sueldo* de 2.500 
reales anuales  , se anuncia al público para que  los asp i
rantes a ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho 
putb lo  dentro  del térm ino de un mes , á con ta r  desdo el 
dia en q ue  se inserte el presente anunc io  en este per ió dico oficial. 1

Tarragona 8 de Agosto de 1861 .=Santiago Dupuy.
5282— 2*

UaUnmlasBvacanie la plaza de  Secre tar io  del Avunla- 
m ien to  del pueblo de San \  ícente  deis Calders  dolada 
con el sue ldo de 2.SS0 >s. a n u a le s ,  se a n u n c ia  al
todesTl Alea|(l Uei V í pirant, t !j * e,,a d i r 'Ían sus solici- un  mes á conl r*3, t¡ í)Ue->!o dentro  del té rm ino  de un  mes , a conUt desde el día en que se inserte el nre-
sente anu nc io  en este periódico  oficial. P

Tarragona !) de Agosto de 1 8 6 ! . =  Santiago L. Dupuy.
 ______;_____________  ‘5 2 9 9 - 2

Gobierno de la provincia de Valencia.
No habiéndose presentado ningún aspirante á la Se- 

c re tana  del Ayuntamiento de Masamagrell que  reúna  las 
condiciones legales, be  dispuesto ampliar el plazo de d u - bhcncion de la vacante por 15 dias.

Los que deseen obtenerla  dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Ayuntamiento  en el expresado plazo.

valencia 8 de Agosto de 1861 . =  Peralta. 5253— 1

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Jia llándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Láñete de las lo r re s  , dotad;* con 3 650 rs. anuales  se 
anuncia  al público por medio fie este periódico oficial 
para que los que aspiren á obtener dicho destino puedan 
d ir ig ir  sus solicitudes al Alcalde de la referida villa d e n -  
t ío  de los 30 dias después de su publicación

Córd día 8 de Agosto de 1861 . =  Ruiz Hisuero.
 _____________   ‘'5256— 1

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntan ¡etilo de Teo , en esta p ro 

vincia , dotada con el sueldo de 4.758 rs. anuales se h a 
lla vacante por renuncia  del que la desempeñaba.

_ *-os aspirantes que á la cualidad de m ayores de í>'i 
anos reú nan  la necesaria ap t i tu d ,  d ir ig irán 'sus  solicilii- 
des completamente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del término de 30 días 
qu e  empezarán á contai s?c desde el en que  se publique 
el presente anuncio por primera vez en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, conforme d is
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de lao

Cotuña 7 de Agosto de 1861— til G obernador, Ramón 
Marta Suarez. 5281— »̂

Gobierno de la provincia de Gerona.
I i'óa Se,c.le ,i, r i a d e l  Ayuntamiento  consti tucional de Santa L e o c a d ia d e A lg a m a s c h d l a  va-ante pu- renuncia  del 
que la desem peñaba ,  consMiendo mi dotación en 400 rs  vellón anuales.
a., l, ^ . aT Iia n '<!S P u d e "  igir sus sol ci ludes al Presi- ue dicho Ayuntamiento dentro  del (éftnino de u n  
m e s , que principiará á con! u s e  de.«de la inserción de 
este anuncio en el Bofetón oficial de esta provincia y Ga
cela de M adrid, pasado el cual se proveerá el referido 
destino conforme a lo prevenido en la ley de  8 de Ene
ro de t84o y Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Gerona 8 de Agosto de 1861.—José de Urbiztondo.
5300— 2

La Secretaria del Ayuntamiento consti tucional de Tor
cí a,  cuya dotación consiste en 800 rs. vn. an ua les ,  se 

halla vacante por fallecimiento del que la servia.
Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes al Presidente 

ue dicha corporación municipal den tro  del té rm in o  de 
un mes, que  empezará á contarse  desde el dia en  que 
aparezca publicado este anunc io  en el fíoletin oficial de 
esta provincia y Gaceta de M adrid , paSÍ,do el cual se pro
veerá el mencionado destino con arreglo á la lev de 8 de 
Enero  de 1845 y Real decreto de 19 dé Octubre de 1853

Gerona 8 de Agosto de 1861— José de Urbiztondo.
5301—2

Gobierno de la provincia de Cácercs.
Se halla vacante  la Secretar ia  del A yu n tam ien to  de la 

vu.a de .bajad i s , pin-blo de est.  p ro v in c ia ,  dotada con 
el sueldo de /.000 is  , p rocedentes  de los ingresos  del p re su p u es to  m unic ipa l .

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
m as  de tener 25 anos cumplidos y la capacidad necesa
ria p re sen ta ran  sus respectivas solicitudes, debidamen
te docum entadas ,  dentro de los 30 dias contados desde la 
fecha de este a n u n c io , al Alcalde Presidente de la expre
sada m unic ipa l idad ; en la inteligencia de que la p rov i
sión de la expresada plaza se verificará con plena su je 
ción al art.  79 de la ley municipal y á lo dispositivo del 
Real decreto  de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 185S.

Caceres 9 de Agosto de I86L = E1  Gobernador de la 
provincia , Francisco Belmonte. 5302—2

Ayuntam iento constitucional de Gerbo.
La corporación que presido, asociada de un  núm ero  

duplo de m ayores con tr ibuyentes ,  y con aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia , acordó 
la creación de una  plaza de Médico-cirujano titular con 
la dotación anual de 6.000 rs. satisfechos de los fondos 
del Ayuntamiento para la asistencia paupérica , y a d e 
más t  rs. por  visita á los pudientes. ’ *

Los aspirantes á esta plaza pueden presen tar  sus so
licitudes documentadas en la Secretaría del A yun ta
miento dentro  del término de 30 dias , que se contarán  
desde la inserción de este anuncio ‘en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Cerbo 6 do Agosto de 1861 —El Alcalde, José María 
Correa de Sá. 5317

Ayuntamiento constitucional de Ribadabia.
Aprobada por el Sr. Gobernador, con el parecer de la 

Junta de Sanidad de esta provincia, la creación de la pla
za de Médico-cirujano titular para la asistencia de todos 
los vecinos pobres de este distrito m un ic ipa l ,  la que ten 
drá su residencia fija en esta v ib a ,  se hace pública su 
provisión en propiedad por térm ino de 30 d i a s , á con
tar desde la inserción de este anuncio  en el Boletín ofi
cial de dicha provincia y la Gaceta del Gobierno, en c u 
yo término podrán los asp iran tes  presentar  solici’tud d o 
cum entada con los títulos que crean puedan hacer cono
cer sus méritos y estudios, entregándolos ó rem it iéndo
los al Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.

La dotación que percib irá el agraciado de los fondos 
municipales será de 4.000 rs. al a ñ o , y derecho de per
cibir honorarios de las personas que 'no  tengan obliga
ción de visitar gratis, como más por m enoFconsta  del 
pliego de condiciones y obligaciones acordado por el 
Ayuntamiento  asociado de co n tr ib u y en te s ,  que obra en Secretaría.

Ribadabia 8 de Agosto de l861.==Eoriquc Perez.
____________________  5318

Alcaldía constitucional de Alcaudete de la Ja ra
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vafeante 

la plaza de Médico t i tu lar  de Alcaudete de la Jara , po
blación de 362 vecinos , distante 12 leguas de la capital 
de provincia  , Toledo, y cuatro de la del partido judicial,  
Puente  del Arzobispo. La dotación consiste en 8.500 rea
les, satisfechos 2.000 del presupuesto m u n ic ip a l , y 6.500 
por igualas y por trimestres por el Ayuntamiento. En di
cha localidad hay Cirujano encargado de la asistencia de 
los enfermos de su profesión.

Los aspirantes d ir ig irán  sus  solicitudes al Presidente 
del A vuntamiento  hasta el dia 25 del presente Agosto.

5319

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Almería
D. Andrés Rodríguez García , vecino que fué de Zur- 

gena , ó sus h e re d e ro s , se se rv irán  p re sen ta rse  en esta 
A dministración ó apoderar persoua que los rep resen te  
á fin de en te ra rse  de un asunto  de sumo interés. La mis
ma dependencia les advierte que pasados 30 dias, á co n 

tar desde la fecha de la Gacela de Madrid en que c^te lla
mamiento aparezca inserto, les parará perjuicio.

Almería 10 de Agosto de i 8 6 l .= J o s é  Dufor. 5320
— ' í-

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.
Segunda subasta.

Se arr iendan  á pública subasta  v tiempo de tres años 
tas fincas de la pertenencia del Estado que á continuación  se expresan.

Una huerta  en Villoría de cabida de 2 h ueb ras  que 
linda L. con viña de Manuel González, per tenecien te  al 
beneficio de San Martin, que llevan en  a r rendam ien to  Mi
guel Perez y José Rodrigo, en  f .200 rs.

Diez y siete v iñas en A rabayona de Mogica , l inda la 
primera N. con otra de Gervillego, y Ja última por el mismo aire con m ra de D. Vicente Viña , pertenecientes  
á religiosas del .orpus de Salamanca , que llevan en a r 
rendam iento  Remigio Rogado y Manuel Barbero, en 721 rs
** Dtrímera subasta.

^ S e i s  porciones de viñedo en Aldeadávil.» /c o m p u e s ta  
M  6.400 ce p a ^ ; linda con camino Je l  pueb lo ,  p e í ten e-  
Crañte al beneficio de Áldeadávila, que lleva en a r re n d a 
m ien to  Manuel Vicente Caballero , en 600 rs.

Sa lam anca 10 de Agosto de 1861.—Antonio  Lugo.
5293

Secretaria de la Dirección del Colegio Naval 
m ilitar.

Relación de los pretendientes aprobados de este Colegio á 
quienes corresponde ingresar en el m ismo como aspiran
tes en Enero del año p ró x im o , previo examen que deben 
su fr ir  el 15 de Noviembre inm ed ia to , con expresión de 
los suplentes nombrados con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento, á los cuales se les ha dado el correspondiente 
aviso en cumplimiento á la Real órden de 8 de Marzo úl
timo.

LISTA PRIMERA.
D. Joséi María 'Per y y Garzón.

José Montojo y Alonso.
Orestcs Paadin y García.
José María Dueñas y Ramírez.
José Espejo y Bregante.

SUPLENTES.

D. Carlos Villalonga v Vega-Verdugo.
Rodrigo García de Quesada y Beienguer.
Antonio Alonso y Rodríguez Sanjurjo.
José Mac-Crohon y  Seidcl.
Francisco de Paula Márquez y Solís.
José Luis Hernández Pinzón' y Billcras.
Manuel Costilla é  Hidalgo.
Gabriel del Campo y Monfort.
Manuel Paez y Romero.
Alejandro Alvargonzalez y Alvargonzalez.
Eduardo Failde y Arderius.
José Agustín Lobaton y Aranda.
Manuel Boado y  Montes.
Federico Velarde v de la Molía.
Luis Quintero y García.

LISTA SEGUNDA.
I) Manuel Rol tan y Füsm.

Joaquín María Fossi y Y;ch.
SUPLENTES.

D José Galvez y Rodríguez de Arias.
Adriano Sánchez y Lobatón.
Antonio Parril la y Rodríguez.
José Sanz de Jumilla y Peña.
Carlos Suances y Calvo.
Federico Baleato y López Ufana.

LISTA TERCERA.
I). José Coloner y Allende.

Ignacio de Castro y García.
Alejandro López y Muñoz.
Adolfo Conlreras y Montes.
Julio de Vera y Rojas.

SUPLENTES.
D. Francisco Hernández de Alba y Serrano.

Antonio Moscoso y Márquez.
Enrique  Pardo y Millet.
Joaquín  Pardo y Millet.
Dionisio Quesada y Bassencourl.
Hermenegildo Montalvo y Rodríguez,
Miguel Basabrú y Primo de Rivera.
Joaquín  Vales y Rodríguez.
Augusto Jiménez y Loura.
José Ruiz y Cebollino.
Eduardo N uñez de ílaro y Alarcon.
Federico López y Figuercdo.
Pedro Surga y Molina.
Modesto Salazar y Moró.
Jesús María V alderrain  y Muñoz.

LISTA CUARTA.

D. Tomás García de Atocha y Armas.
Juan  Zanon y Cros.
Amado Campos y Riverol.
Pedro Sánchez y Calvo.
Mariano Agrela y Moreno.
Eduardo Pardo y Lastra.
José Palau y R i poli.
E nrique  Rodríguez y Cabrera.
Mariano Matheu y Martínez.
Francisco Perez y Cuadrado.

SUPLENTES.
D. Gabriel Rodríguez y Marbán.

José Sanjurjo y Bonroslro.
Francisco Gil de Sola y Falcó.
Antonio de Aranda y Morales.
Francisco de Paula Roso y Laserna.
Pedro Lizaur y Paul.
José Mari i Fernandez de Córdoba y Cnsti illó.
José González y Torreblanca.
Juan Montemayor y Abreu.
Alfonso López y AldizábaL 
José Sancho y Méndez.
Francisco Ibarra  y Garaero.
Ramón Ay Ron y Losada.
Lorenzo Salas y Cabrer.
José Pidal y Rebollo.
José Antonio Aguilar y Marleil.
Di mas Regalado y Wouse.
Angel López y Carvallo.
José Luis Rivera y Dardér.
Vicente Portuondo y Palacios.
Rafaél Gómez y Paul
José Rodríguez da Vera y Nieva.
Manuel Morales y Penche.
Felipe Ariño y Michelena.
Antonio Gastón y Gastón.
E nrique  Godincz y Mihura.
José María Martínez y Pery.
Enrique A bella y Perez.
Modesto de Gondra y Robles.
Tomás Mayor y  Fu rio.

LISTA QUINTA.
D. Abelardo de Carlos y Hierro.

Emilio Maurell y Rodríguez.
SU PLEN TES.

D. Francisco Javier  de Salazar y López Dáralos. 
Leopoldo de Toro y Hoyos.
Eduardo Vargas y F e rñ m d e z  de Angulo.Miguel G ranés  y Carmona.
Roberto Berriozábal y Wilhe.
Francisco Recur y de Sola.

LISTA SEXTA.
D. Ignacio Fernandez Flores y  Reguera.

SUPLENTE.
D. A rturo  Fernandez de la Puente  y Patrón.

N ota . La d ir e c c ió n  q u e  se  ha dado á lo s a v iso s  de  
p r o p ie ta r io s  y  su p le n te s  ha s id o , s e g ú n  la s  n o tic ia s  q u e  
se  t ie n e n  d esd e  la s  r em is io n e s  d e  lo s e x p e d ien te s  r e s p e c 
t iv o s ;  p ero  co m o  h a y a  tra scu rrid o  a lg ú n  t ie m p o , p o d r |n  
esta r  a lg u n a s  t q u i f ü a d a s  y  sq u e ita s  h a b er  p a d ec id o  e x 
tr a v ío :  s i  a s í s u c e d ie s e ,  la s  p er so n a s  in te re sa d a s  se  se r 
v irá n  r e c t if ic a r la s ,  d ir ig ié n d o se  a l e fe c to  ¿ esta S e c re ta 
ría  d e  m i c a rg o . ' * '

Poblácion de San Carlos 10 d e ' Agasio t)e í 861 . ^ F r a n 
cisco Ristori. 5 3 2 1

Undécimo d istrito  m ilitar.
Comisión liquidadora para los que no han rendido cuentas 

de distribución á las oficinas m ilitares de dicho distrito
Los Sres. Jefes y Oficiales excedentes de Estados Ma

yores de plazas, cuyos  nombres figuran en la relación q ue  
acompaña á continuación, y percibieron sus haberes en 
este distrito en los años 18 43, 1844,1843, 1846,1847, 1848, 
1849 y 1850, se serv irán  rem iti r  por sí ó por apoderado 
á esta Comisión los ajustes que tengan de sus respectivos 
Habilitados dentro del plazo de tres meses para los que se 
encuentran  en la Pen ín su la ,  islas adyacentes ,  Canarias  
y posesiones de Africa; de seis para los que se ecuentren  
en las islas de Cuba y Puerto-Rico, y de ocho para los 
que estén en el ex tranjero  y F i l ip inas,  conforme á lo 
prevenido en el art. 5.* de las instrucciones de 2 de S e t iem 
bre de 1857.
Clase de Sres. Iefes y Oficiales excedentes de Estados Mayo

res de plazas en los años 18 43, 1844 , 1845, 1846, .1847, 
1848,1849 y 1850.

D. Juan Lúeas Quijano.
D. Rosendo Villodas.
D. Lope María Urquiza.
D. Gregorio Miguel.
D. Pedro Bonfiliori.
D. Nicanor Velez MendizábaL

Vitoria 7 de Agosto de 1 8 6 l .= E l  Presidente, Guiller»  
mp de G a la rza .= E l  Secretario, Joaquín Ursúa. 3235

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— N ego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmó.'Sfcb 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Manuel Martínez 
Rejano, Contador de Diezmos que fué del arzobispado de Gra
nada (ó  á sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 4-' los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta,’se presenten eo ; esta 
Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y 
contestar é l pliego de reparos ocurridos en el exam en de las 
cueátas del Excusado por frutos, comprensiva desde 1.° de Ene
ro á 2 de Octubre de 1816; en la inteligencia que dé nó verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de i8 6 L -= P . L , Javier de Iribarren 
tbarra. 5248— 1

Tribunal de Cuentas del Reirío.— Secretaría gerieraF~-Né£o- 
ciado2.°-Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección sétima de este Ti ihunal, se citar llarna  ̂y  
emplaza por primera v ezá  D. Juan de Dios Chamorro, Tesorero 
que fué de la fabrica de armas de la provincia de Granada (ó 
suS h ered eros), Cuyo pai adero sé ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, pue empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se' presenten en esta Secretaría gen e
ral por sí ó por medio de encargado á recoger v contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el examen de las cuentas dé dicha 
fábrica, com prensivas d esd é la época de su establecimiento has
ta fin de Diciembre de 1809; en la inteligencia que de ro  verifi
carlo Ies parará el perjuicioque haya lu^ar.

Madrid 9 de Agosto de 1 8 6 1 .=  P. I., Javier de Iribaíren  
Ibarra. 5249— í ;

D. T o m á s  Ramiro Requejo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villarcayoy su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á D. Jacinto y D. Miguel 
Sainx de la Maza, naturales de la villa de Espinosa de los Monteros, 
cuyo paradero se ignora, para que por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante comparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho en el juicio necesario de testamentar ía que de su  
padre D. Garlos, habiendo fallecido en dicha villa el 22 de E ne
ro de este año se ha prevenido y se sigue en el mismo, siendo 
solicitado por D. Manuel y  D. Pantaleon, sus hermanos é hijos 
respective, vecinos de la villa y corte de Madrid, pues así lo ten
go acordado por auto de este d ia , previniéndoles que de no ha
cerlo se sustanciará con su representación legal sin otra citación 
ni emplazamiento.

Dado en Villarcayo á 7 de Agosto de 1 8 6 1 .=  Tomás Rami
ro Requejo. = P o r  su mandado Tirso de Pereda. 5307

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Magistrado de Audiencia , Juez de primera instancia del distrito  
de Lavapiés de esta corte, dictada en los autos de testamentaría 
de D. Lorenzo Calyo Mateo que radican en dicho Juzgado y  E s
cribanía de D. Vicente Callejo Sanz, á instancia de los herederos 
de aqu el, se saca á pública subasta la casa calle de Carretas, 
núm. 14 moderno, 20 antiguo de la manzana 206 , con accesorias 
á la plazuela de la L eñ a , la cual está edificada sobre una super
ficie plana, que comprende 21.502 piés 75 cents, cuadrados , ó 
sean 1.569 metros, 36 centímetros cuadrados, y ha sido tasada 
por los Arquitectos de la Rea! Academia de San Fem ando Don 
W enceslao Gavina y  D. Francisco de P. Gutiérrez en la cintidad 
de 4.177.530 rs. vn. á rebajar cargas; y para que tenga efecto, su 
remate se señala el dia 29 del actual á las doce de su mañana'en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, t e *  
te á Santa Cruz; advirtiendo que no se admitirá postura q u 4^  
cubra la tasación, y  que la subasta será libre de gastos en la 
4/9 partes correspondientes á los herederos m enores, y  que el 
la Escribanía del actuario, sita en la calle Mayor, núm. 95, cuar
to principal, se facilitarán á los que quieran interesarse en la su
basta cuantos datos deseen adquirir.

Madrid 7 de Agosto de 1 8 6 l.= P o r  mi compañero Callejo, Li
cenciado, José García Lastra. 5266—1

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que suscrib í 
se cita , llama y emplaza á D. Pedro Romon Perez Valiente para 
que en el término de 10 dias se presente á prestar una declara
ción y reconocimiento de una firma en el expresado Juzgado, de 
diez á dos de la tarde, pues así está acordado en autos civiles 
contra él prom ovidos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará e! perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 186t.=Jerón im o Montesinos. 53*9

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel, an'e mí dictada, se cita, fiama y em 
plaza á todas y cualesquiera personas que se crean con derecho á 
jos bienes quedados por los fallecimientos abintestato de María Nu
ñez y Antonio Muñoz, que tuvieron lugar en e. ta ciudad en los 
años de 1790 y 1826, para que dentro del término d e  20 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
Gaceta  del Gobierno, se personen en dicho Juzgado y mi Escri
banía, por sí ó por medio de apoderado en forma, á deducir L* 
derechos que puedan asistirles sobre la propiedad de una parte 
de casa en esta ciudad, Calle Nueva.

Igual llamamiento y  por el mismo término se hace á los here
deros y sucesores de Ana y Josefa Muñoz para que comparez' 
can á ejercitar sus derechos sobre un crédito de 1.698 rs. 1  ̂
maravedís que como parte del precio de la venta de dicha par
te de casa quedó en poder de D. Juan Antonio Diosdado para 
pagar al hospital de la Caridad de esta ciudad.

Y tales llamamientos habrán de entendérso con el apercibi
miento de que pasado qne sea dicho término sin que hubieren 
comparecido recaerá la providencia que corrresponda, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 5 de Agosto de 1861.=N icolás, Mateo 
y Fuentes. 5330

En virtud de providencia del Sr. D. José María G ago, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escribano de número de la mis
ma D. Manuel Caldeiro, se ha vuelto á señalar el dia 30 del cor
riente, á las doce de su mañana , para que tenga efecto en su 
audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial junta general de 
acreedores al concurso de D. Cándido Luque, con objeto de pro* 
ceder al nombramiento de síndicos; advirtiéndose que sulo serán 
admitidos en la junta los que tengan presentados los títulos jus
tificativos de sus créditos, ó lo verifiquen en el acto. 5331 ,

. . —i_____ _________  ; ~ --
D. Antonio de Blancas y Palm a, Escribano por S. M. públú 

co y del número de esta ciudad de Lueena, provincia de Cór
doba.

Certifico como por la p resen te, de órden del Sr. Júez de pri
mera instancia de este distrito, se empfaza por segunda vez á 
Miguel Muñoz y Luna , conocido por F ernandez, vecino que fu® 
de esta dicha ciudad, y cuyo paradero se jgnora, para que den
tro del término de cinco d ias, á contar d é sé e  la inserción dd 
presente en la Gaceta de Madrid, c o m p a rezclen  este Juzgad 
y por la Escribanía de mí é l infrascritó á-contestar la  demanó* 
qiíe lé ha prom ovido en el mismo D*. Juan Antonio Calzado 1 
Corpas, de esté dom icilio, sobre cobranza dé, 6,200 r s . ; Í>8Í° 
apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verificase.

Y para su fijación en los sitios públicos de esta dicha ciudad*



é  iüseroiou eu dicha Gacela y Boletín oficial de la provincia  
, pongo ol preseote edicto, que visará el Sr. D* Juan José Marín 
García* Juez de primera instancia, en Lucena á 7 de^VgosI 
de (§61 .5= Juan José M arin.=A ntonio de Blancas y  Palma.

f 5332

D. José Jorge de G o y a , Juez de primera instancia de est 
villa de Bilbao y su partido

Por el presente llamo, cito y emplazo á las personas que s 
créan con derecho á la herencia de Doqa Tomasa de Basterre 
chea, viuda, vecina que fué de ésta v illa , y  que falleció en I 
ciudad de Bayona, en Francia , para que en el término de 3 
dias , contados desde e! en que sea inserto en la Gaceta de Ma 
drid, se presenten en este Juzgado, donde radican los autos del ah 
intestáto, para alegar sus derechos y justificar su parentesco; ba 
jo apercibimiento que pasado dicho término les parará el per 
juicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 9 de Agosto de 1S61.= José Jorge de Go 
y a .— Por mandado de S. S ., José María de Gárate. 5333

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Jue 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esl 
capital, refrendada por el Escribano numerario Licenciado Doi 
Francisco Seco do Gáceres, se cita por término de 30 dias á U 
persona ó personas en cuyo poder se'hallaren los conocimiento  
de o47y  337 barras de estaño pertenecientes á los herederos de 
D. Ramón Ballib ian, que se dicen extraviados, cuyos estaño 
eran trasportados de Ultramar á la Península en 1804, los pr ime
ros en la fragata llamada Dos A m ig o s , su Maestre D. Joaquin di 
Lustra, y los últimos en el navio J s t a , su Maestre D. Manue 
Antonio Elizajde, que fueron apresados en dicho año por otro 
buques de la armada inglesa, á fin de que verifiquen su entreg; 
en dicho Juzgado ó parezcan en debida forma ante él á exponei 
de su derecho ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se decía 
rara el extravío de dichos conocimientos, con perjuicio de quiei 
haya lugar.

Licenciado D. Bernabé de Bustamante, Juez de primer, 
instancia del partido judicial de esta villa de Belorado.

Al S i. Administrador de la Gacela  oficial de Madrid hage 
saber que en este Juzgado pende causa criminal de oficio ei 
averiguación de los autores del horroroso asesinato y robo com e
tido en la persona de José Mingo Diez en la madrugada del 1S 
de Julio últirrto en los térm inos jurisdiccionales de Villafranc* 
Montes de Oca, en cuya causa he acordado se inserte en dichc 
Gaceta  esta com unicación, á cuyo pié van insertas las señas que 
hasta ahora lian podido adquirirse de tos perpetradores de tan 
ominosos' crímenes y las de los efectos l obados, con el fin de lo
grar su captura y recaudación de dichos e fec to s; y  que sea 
conducido á disposición de este Tribunal, así como los reos don
de quiera que sean aprehendidos, con las seguridades debidas e 
incomunicados.

Belorado 8 de Agosto de 1861..= Bernabé de Bustam ante.^  
Por su m andado, Francisco Manzanares, 5263

Señas de los presuntos reos.
Ün hombre como de 36 á 40 años, a lto , m oren o , mal enca

rad o , nariz larga y aguileña viste pantalón y chaqueta de paño 
pardo oscuro, y alguna vez blusa azul de cuadros y pantalón de 
mahon rayado azul, chaleco de tela , sombrero calañés, con 
mucha ala, como los que gastan b s  gitanos, y habla en v a 
lenciano.

Otro más bajo y grueso, como de 34 á 36 años, m oreno, mi
rada torva, con som brero, pantalón y chaqueta lo mismo que el 
anterior, cuyo acento al parecer era de jándalo ó andaluz, los 
que anteriormente al crimen vendieron vasos, copas, gorras y 
zapatos en cajones y cestas como los valencianos.

Señas de las caballerías.
Dos caballos, rojo el uno y  negro el otro, ambos como de 

seis cuartas y  media, y el último con brida, cargados al parecer 
con parte de las bayetas robadas.

Efectos robados.
Un caballo rojo de seis cuartas y  media escasas, rasgada la 

oreja izquierda, con lunares en la coron a , ‘cabezada de correa 
vieja, medio gatillo y ramal de cáñamo fino, lomillo nuevo con 
medio lenzuelo terliz para sudadero, un costal g lande para basto 
y una atárrea con borlas blancas y negras largas y  su pegado, 
alforjas color blanco y  negro, y  dentro una bota para vino como 
de cuartilla; unos zapatos blancos, nuevo*, de tacón alto y ojetes 
amarillos, y  la bola tenia boquilla y llave. Una capa usada de 
bayeta superior con bozo de pana en el lado derecho y lo m is- 
mo en el cuello. Seis bayetas á saber: tres pajizas, dos "moradas, 
y  una verde, las cuales tienen dos muestras, una en cada ex lre-  
ipq o punta, y en medio dos rayas para partir por entre ellas y 
hacer de cada pieza dos. quedando estas como enteras con su 
respectiva muestra y conclusión, cuyas muestras son de anchas 
como de tres dedos, de lana negra, que ocupa una franja de ori
lla á orilla, tejido precisamente con lana del citado color negro al 
.natural; juulo á la franja el 3 los tres dedos, y  con la separación 
de uno escaso, hay otra raya también de color negro y lana 
natural como la anterior, que paralelam ente -á la citada franja 
atraviesa la pieza en su anchor, y  esta raya será de ancho como 
de dos líneas; que los orillos de las piezas pajizas son negros, lo 
husmo que las dos rayitas de enm edio que tienen para dividir 
la pieza cuando de una se hacen dos, y en las verdes un orillo 
blanco y otro negro, y las rayas del medio lo mismo que la fran
ja y rayita contiguas á ella negras, pero en las m oradas, aunque 
los orillos se hacen blancos, con el tinte se hacen negros, más las 
franjas y  rayas sen de lana natural negras.

i>ue las citadas bayetas tienen una seña particular , y  consiste 
que á los extremos, ó sea en las cabezas donde está la muestra de 
la pieza , tienen un rabo de orillo como de dos á tres dedos, \  
son de ancho de cinco cuartas, ménos algo más de un d ed o , y 
cada pieza 55 varas de largo, poco más ó ménos, y divididas en 
27 , que es media pieza.

Dos mantas de sayal verde aterlizado en que iban las bayetr s; 
uo sombrero blanco, otra manta verde usada y desecha para 
tintar de n u evo , descosida.

Una saya negra y usada recien tintada y prensada, descosida 
y pendiente con dos puntadas el cinturón.

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de 
esta villa de M ancha-Real y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Moreno Flores 
natural de Montegicar y vecino de Truela; Luis Heredia Cortes 
natural de Bedmar y vecino también de D uela, y  Antonio Morene 
Flores, natural de Belm cz.de la Moralcda y vecino de Bedmar, 
todos*tres castellanos nuevos, y  contra quienes se sigue causa cri
minal de oficio eu este Juzgado y  por la Escribanía del que re
frenda sobre lesiones ménos graves á Miguel Moreno, de la vecin
dad do Bedmar, para que en el término de 30 dias, contados des
d ó la  inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se pre
senten en este dicho Juzgado á oir los caigos que en la citada 
causa les resultan, y  exponer su deíénsa en la misma; bajo aper
cibim iento de que pasado d  tiempo señalado sin haber compa
recido se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía parán
doles el perjuicio consiguiente.

Mancha-Real L° de Agosto de 4861.=Joaq uin  Alvarez d< 
M orales.--Por su m andado, Juan de Mata Herrera. 5254

D. Vicente G irón , Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esU  ciudad y d< 
Hacienda pública de la provincia &c,

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Jost 
Tortosa López, natural y vecino del pueblo de Algezares, cu ve 
actual residencia se ignora, para que en el término de nuev< 
dias se presente en la Escribanía de este Juzgado de Ilaciendí 
á ser notificado del auto recaído en virtud de la acusación fisca 
en causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco; pues d< 
lo contrario se entenderá dicha notificación, y  los demás aute! 
y  requerim ientos que sean necesario hacerle con los estrados de 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 7 de Agosto de 1 8 6 !.= V icen te  G iron .= P oi 
mandado de S. S., Juan de la Cierva. 5237

D. Pablo de RoUeche, Juez de paz de esta capital y Regente 
del Juzgado d e  primera instancia de la misma y  su partido.

Por el presente, que á virtud de providencia de 41 de Juli( 
, .  ultimo expido, tercera vez cito y  emplazo á Piquer Pedro, alias 

Pedrolto, de nación italiana, mandado llamar por edictos y  pre
gones de nueve en nueve dias, para que se presente en la cárce 
de esta capital en razón á estar acordada su prisión en causa cri
mina! de oficio que contra él se instruye en este Juzgado por de; 
lito de lesiones ménos graves inferidas el 24 de Junio próximi 
pasado al anochecer á la salida del pueblo de Acilu, á Bonin San 
liago, natural de Perusa, reino de C erdeña, ámbos trabajado 
res en el ferro-carril del Norte y punto de Ezquerecocha, de h 
comprensión de este partido, provincia de A lava, de donde s  

’Kquér; apercibido'qué de no cum̂ TTrtó le parará él per 
juicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 4 de Agosto de 18G1.=Pablo de Rotaeche.=; 
Por mandado de S. S., Felipe Horliz de Zarate. 5258

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia de la villa 
de Escalona y su partido.

llago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza se sigue causa criminal á consecuencia de haber des
aparecido de la casa paterna Romualdo R an iero, natura! de la 
Aldea en Cabo, el dia 24 de Junio último; en cuya causa se ha 
mandado averiguar sn paradero: v con el fin de que cualquiera 
persona que lo sepa lo ponga en conocimiento del Juzgado, se 
insertará el presente anuncio en la Gaceta  del Gobierno de S. M 
con las señas del individuo, que son las siguientes:

Edad 4 6 .años, estatura cum plida, ó sea cinco pies; pelo ru
bio, ojos azules, nariz regular; viste pantalón de paño pardo 
nuevo, sombrero de id . y alpargatas.

Dado en Escalona á 6 de Agosto da 1S64.=L ic. N oiberto Ro- 
m ero.=P or mandado de S. S . , V icente Rodiiguez. 5259

D. Antonio Alix. Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente primer pregón y edicto se cita , llama y em 

plaza á Santiago Infantes y González, vecino de M adrid, habi-. 
taoto en la calle de Toledo, núm. 7o, dedicado á ia sustitución de 
quintos, para qué dentro del término de nueve dias se presente  
en este Juzgado ó en las cárceles de este partido á responder de  
los cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra Ramón Fernandez y González sobre 
falsedad, suponiendo ser Antonio Palmeiro para sus' ituir en el 
servicio de las armas á José Albert; pues si se presentare será 
oído, y de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 7 de Agosto de 186] .— Antonio Alix = P o r  
su m andado, Alejandro Saez. 5200

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia se cita, ¡lama y emplaza por el presente anuncio y tér
mino de tres dias á Antonio Alonso, natural de Launas, provin
cia de León, soltero, de 31 años, habitante en las afueras del Sur 
de esta corte, paseo de las Acacias, núm. 29, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de tres dius comparezca en este 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á fin de que tengan 
tugar con el mismo las diligencias acordadas en causa criminal 
que se lé sigue por resistencia á la visita de arbitrios municipa
les; bajo apercibimiento.

Madrid 7 de Agosto de 1 8 6 !.---Por mandado de S. S ., Ma
nuel M iría Cárdenas. 5 x7 .)

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia d 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita á Jos herederos del difunto D. Anto
nio R icord, vecino que fué de la ciudad de V alencia, para que 
dentro del término de seis dias comparezcan en este Juzgado de 
primera instancia á evacuar el traslado que por igual término se 
íes ha conferido de la Instancia de pobreza solicitada por D. Vj- 
:ente Amigue! y M odrego, vecino de dicha ciudad de Valencia, 
m ío s  autos promovidos por el mismo contra los expresados Ri- 
x>rd sobre pago de 4 0.761 rs. 17 mrs. que se adeudan en con
cepto de cesionario de D. Miguel Torres é Izquierdo.

Dado en Carlet á 2 de Agosto de 1861.^ A n ton io  María de 
Pin ed a.=P or su mandado, Francisco García. 5273

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada- 
id , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
3Sta corte . refrendada por el Escribano de número del crimen 
D. Severiano de D iego , se cita, llama y emplaza por tercero y  
íltimo edicto y término de nueve dias á D. Manuel Ortiz y  Oru- 
aa , natural de Lima, so ltero , de 27 años de ed ad , profesor de 
Matemáticas, para que se presente en la cárcel de Villa de esta 
lapital en clase de preso á dar sus descargos en la causa que se 
íe sigue por robo á D. Angel María Terradillos, Diiector del 
Colegio titulado del R osario , en el que aquel se hallaba de pri
mer inspector; prevenido que de no presentarse sin más citarle ni 
emplazarle se dará á la causa el curso que corresponda, cntcn-  
liéndose las diligencias con los estrados del Tribunal, y paián-  
Jole el per juicio que haya lugar. 5 3 7 ;

Licenciado D. Antonio de Ar ruche, Juez de primera instan- 
ña de este partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á León Acevedo , na- 
,ural de esta villa, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue 
:ausa criminal de oficio por herida grave inferida á Jáimo F r-  
landez, para que se presente en la cárcel pública de esta cabe
ra de partido en el término de 30 dias á responder á los car-  
jos que le resultan en dicha cau sa , que si así lo hiciere se le oi- 
'á y hará justicia : bajo apercibimiento que de no presentarse en 
ficho término se seguirá la causa en r eb r lifa , y fas autos y d i- 
igencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hicieren en su persono.

Dado en Torrelaguna á 7 de Agosto de 1S51. =  Felipe A n lo-  
3Í0 de A riuche.— De su óiden, Félix Sanz y Parra. 5286

D. Francisco Doto y Obispo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Lérida y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por este segundo pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Don 
rosé Sala, Administrador subalterno de Rentas que fué de Viella 
para que en eí término de nueve dias se presente en las cárceles 
Je esta capital á fin de recibirle declaración indagatoria y oitle  
\ su tiempo en defensa en méritos de la-causa criminal que con
tra el mismo estoy instruyendo sobre malversación de caudales 
públicos ; advertido que no com pareciendo se continuará la 
3ausa, y las notificaciones y dem ás diligencias se entenderán con 
os estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que en derecho 
áava lugar.

Dado en Lérida á 4 de Agosto de 1861 . =  Francisco Dato y 
Dbispc.=M ariano Arnal. 5287

D. Cáilos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna,-Caballero  
Je la Real y distinguida Orden de C irios l l l ,  Comendador de la 
Je Isabel la Católica, Auditor general de Guerra y Magistrado 
Je la Audiencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que se 
srean con derecho á la fincabilidad de Manuel Martagón, soldado  
retirado en esta plaza, á fin de que en el término de 30 dias 
asen del que les asista en este Tribunal de Guerra en la forma 
jue corresponde por dependencia del expediente de inventario  
pendiente en el mismo; bajo apercibimiento que pasados sin ve
rificarlo se dará á dicho expediente el curso que corresponda, y 
las providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Coruña 31 de Jubo de 1 86 l.= C árlos Apolinario F. de Sou -  
sa.= D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 52S8

D. Carlos Apolinario Fernandez de Sonsa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cáilos III, Comendador de l 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita v emplaza á los que se 
crean con derecho á la fincabilidad de Manuel Sánchez, soldado 
retirado en esta plaza, á fin de que en el término de 30 dias usen 
del derecho que les asista en este Tribuna! de Guerra y  en la for
ma que corresponda por dependencia del expediente de inventario 
pendiente en el mismo; bajo apercibimiento que pasados sin ve
rificarlo se dará á dicho expediente el curso que corresponda, v  
las providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Coruña Julio 31 de 4 8 6 ! .=  Carlos Apolinario F. de S ou sa .=  
Domingo Antonio Sánchez, Escribano principa!. 52S9

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y placa de la 
Real y militar Orden de San H erm enegildo, dos veces de la de 
San Fernando, condecorado con otras varias cruces de distinción 
por méritos de guerra, Brigadier del arma de infantería y Go
bernador militar de la provincia de Orense;

Y el Licenciado D. José Espada, Caballero Comendador de 
Isabel la Católica y Asesor del Juzgado de Guerra de !a misma 
provincia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Bartolomé López 
y José Blanco, vecinos del lugar de Muguiemes, parroquia y Al
caldía de San Pedro de M uiños, para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto  
en la Gaceta de M adrid ,  se presenten en el referido Juzgado á 
fia de responder á los cargos que contra ellos resultan en la cau
sa formada á los ocultadores del desertor Domingo V á zq u ez . de 
la expresada vecindad; bajo apercibimiento que pasado el enun
ciado término sin efectuarla se dará á la causa el trámite que 
corresponda, y las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 23 de Julio de 1 8 6 1 .=  Fran
cisco O rtiz.= José E sp ada.=  Por mandado de S. S ., V icente Ma
ría Puga. 5290

D: Antonio González Alba o , Caballero de la Real y  distin
guida Orden eipañola de Cáilos 111 y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y mi

litaros del reino que por cuantos medios le> sugiera su celo p ia c -  
tiquen las oportunas diligencias en busca de Doña Margarita La
drón y Qiiilez, vecina de Puertoüano, cuyas señas irán anotadas, 
y habida que sea la capturen y remitan á disposición de este 
Juzgado á fin de que pueda tener cumplido efecto la Real s e n 
tencia ejecutoria de S. E. los Sres. de la Sala del Crimen de la 
Audiencia de Granada de-fecha 9 de Octubre de 4 834 , dictada 
en la causa que se le siguió sobre muerte de su esposo D.. Ma
nuel Ladrón de Guevara; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este dia en las diligencias de su referencia.

Dado en Almodóvar del Campo á 7 de Agosto de 1S6! -  An
tonio González A lbán .= P or mandado de S. S., Joaquin Majan.

5295
S eñ a s de  Doña M a rg a rita  L a d ró n .

Edad 56 años, estatura regu lar, polo castaño, color claro, 
cara abultada, ojos azules, nariz grande y de pronunciación p re
cipitada.

D. José Segura y Ramón, Juez de primera instancia de este 
partido de Granadilla.

Por el presente se cita en legal forma á las personas que se 
crean con derecho al todo ó parte de los bienes dejados al fa
llecimiento del Licenciado D. Juan Muñoz de Roda, vecino de  
esta villa, para que por sí ó por medio de apoderado se personen 
en los autos de testamenta!ía de dicho D. Juan, y presencien  
todas las operaciones que han de practicarse concernientes a tal 
juicio ; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granadilla á 8 de Agosto de 1861.--José  Segura. =  
Por mandado de S. S . , los hombres buenos, W enceslao Santan
der , Fermín de los Santos. 5296

Lic. D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instan
cia de Talavera de la Reina y su partido.

Por el presente se cita . llama y emplaza por prim ero, segun
do y tercer pregón á los desconocidos siguientes:

Una mujer que en los pueblos de Lucillos, Buenaventura y 
Cebolla, de este partido, se presentó con el nombre de Vicenta 
en el se g u n d o , y de Salvadora en el tercero, como de 40 á 45 
años de ed a d , estatura regular, m orena, con vestido de india
na de rayas anchas, pañuelo mantón al cuello con llores azules y 
encarnadas, y otro á ia cabeza de los llamados de Mora con llo 
res encarnadas.

Y un hombre que se decía hijo d i  ia anterior , cuyo nombre 
se ignora, como de 20 á 25 anos de edad . estatura regular, pelo 
negro, con una cicatriz en la cara, sin recordar el sitio , con 
pantalón de paño color de avellana escuro, chaquetón del mismo 
color, aunque algo más claro, con botones negros y borde dora
do, sombrero negro ancho de ala y con barbijo; cuyos dos su
jetos com parecerán dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
esta fecha, en este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que se les sigue por hurto de varias ca
ballerías menores en los dias 1 6 ,1 7  y 23 de Marzo último en los 
referidos pueblos de Cebul a , Lucillos y Buenaventura ; pues que 
de no presentarse dentro del precitado plazo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Taiavera de la Reina á 10 de Agosto de 186l.--Ju lian  
Gutiérrez del 0 1m o.= P or  su m andado, P ed io  de Rivera. 5297

D. Jacinto C avestany, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jaime Zaragoza y  
Vilata, José Cerezo y Humedes y Roca, Cristóbal y  Esperanza 
Cerezo y Lluch, sin domicilio conocido, ó sus hijos y  herederos, 
para que en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda con objeto de oir una citación y 
emplazamiento eñ la demanda que les ha prom ovido Tomás Fol
iado y Vilata y otros vecinos de Rivarroja, Albora ya y del pue
blo nuevo de! Mar, sobre declaración de herederos de Pascua 
Cerezo y Lluch; apercibiéndoles de lo que haya lugar si no com
pareciesen.

Dado en la ciudad de Valencia á 6 de Agosto de 4 8 6 ! .= J a -  
cinto C avestan v .= P or orden de S. S ., Rosario Torres. 529S

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

llago saber que en la noche del 29 de Julio último se sustra
jeron de los rastrojos del lugai de Palomera un m icho y una 
muía cuyas señas se insertan al fina!, y se exhorta á los Sres. Jue
ces de primera instancia, Alcaldes constitucionales. Guardia civij 
y demás dependientes de la Administración de justicia se sirvan 
hacer las averiguaciones conducentes, retener en su caso y re
mitir a este Juzgado las caballerías con las personas sospechosas 
en cuyo poder se encuentren.

Dado en Cuenca á 9 de Agosto de 186! .---Genaro Gómez 
M artínez--P or su mandado, Jacinto Pedraza.

S e ñ a s  de las  caballer ías .
Una muía de edad de 16 años, seis palmo.- y medio y unos 

tres dedos de alzada, pelo castaño, entre pardo, muy corpulenta 
y bien puesta, rozada de la cruz y de los huesos y encima de los 
riñones, bastante pasirecia.

Un muleto de cuatro años de edad, de seis palmos y m edb  
y cuatro dedos poco más ó menos de alzada, pelo n egro , un 
poco palidelgado y también un poco patojo, un poco rozado de 
la cruz. 532!

D. Antonio Godinez y Zea Berm udez. Juez de primera instan
cia del distrito do Santa Cruz de esta plaza A ro .

En virtud del presente cito, llamo y convoco á todas las per
sonas que se consideren con derecho á los bienes con que fué 
dolado el extinguido patronato fundado por D. Fadrique de Li
la y V aldés, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde el siguiente á la publicación de este edicto en la Gaceta 
de M a d r id , se presenten en este mi Juzgado á deducirlo por sí 
ó por medio de Procurador del número de esta plaza eon poder 
bastante ; apercibidos que tiascurrido dicho término las provi
dencias qu eso  dicten los pararán el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 23 de Junio de 1 86 ! .—Antonio Godinez. =.- José María 
Gutiérrez. 5303

D. Nicolás Antonio Suarez. Juez de primera instancia de 
Cangas de Onís.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y más Autoridades del reino, á quienes atentamente salu
do, sabed: que en la causa crimina! de oficio que se instruye en 
este Juzgado contra Ramón Cortés, de esta vecindad de Higue
ras, por retención de un pote de hierro de la pertenencia de sus 
convecinos D. José de la Cuesta y mujer de osle Doña Manuela 
Ballina, en la cual se dició auto en 7 de Abril último mandando 
ofrecer la causa al expresado José de la Cuesta G onzález, due
ño de dicho pote, á fin de que se mostrase parte en ella si viese  
convenirle ó si tenia que repetir alguna cosa civil ó criminal
m ente, lo expresase en el acto de la notificación.

Mas como dicho sujeto no pudo ser habido á pesar de los 
diferentes exhortes que se h m  librado á los Juzgados de 
primera instancia del distrito á que corresponde el ferro
carril de la villa y corte de Madrid donde se informó á es
te Juzgado estaba em pleado, y últimamente al de Alcalá de H e
nares por si lo estaba en los términos dei pueblo de Vallecas ó 
en sus inmediaciones , donde también se d-jo se hallaba el referi
do Cuesta González; en consecuencia á lo expuesto por el Minis
terio fiscal en su dictámen he acordado, entre otras cosas, li
brar el presen te , como lo hago, para que se inserte en la 
G aceta de M a d r id , por el cu a l, en nombre de S. M. la Reina 
Doña Isabel II ( Q. D. G d exhor to y requiero á V. SS ., y de 
la mia les ruego y suplico, que tan luego como llegue á su .respec
tivo conocimiento se sirvan averiguar por todos los medios que 
su celo les sugiera el paradero del expresado D. José de la Cuesta 
González, y caso de ser habido lo pongan en conocimiento de es
te Juzgado, con expresión del pueblo en que se halle, sitio en que 
resida, calle y casa en que habite, á fin de disponer en su vir
tud se le haga la notificación preceptuada ; pues en hacerlo así 
Y. SS. administrarán recta ju stic ia , prometiéndome al tanto en 
iguales casos.

Dado en la villa de Cingas de Onís, y 1 ofrendado del origina
rio, á 1 .°d e  Agosto de 1861. — Nicolás Antonio Suarez. =  Por su 
m andada, Manuel Abego. 5322

En virtud de providencia dol Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del Mediodía de esta capital, ictiendada  
por el Escribano del crimen del m ism o, se'cita , llama y empla
za por téim ino de 30 dias á José María Diaz, para que se pre
sente en dicho Juzgado dentro del término referido á respon
der á los cargos que le resultan en causa pendiente contra el mis
mo por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugai. 5323

No hallándose en esta coi te D. Luis Mayo de la Fuente, é 
ignorándose el punto donde se encuentre, en virtud de provi-  
dcíi' i i del Sr. Juez do primera instancia de! dDIrito de! Fi ado

se le cita para que en el termino de seis día.-', á contar desde la 
inserción do este anuncio en la Gaceta  y Diario  oficial de Avisos, 
se presente en la audiencia de dicho Sr. J u ez , sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, para recibirle una de
claración por ante ei Escribano D. Telésforo Robles. 5326

For el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Prado, se cita , llama y emplaza por tercero y último 
edicto por término de nueve dias á D. Antonio Vidal y Roiz. co
nocido también por D . Antonio Ruiz Vidal, natural de San Feliú 
de Guixols, hijo de D. Sebastian y Doña Antonia, casado, abo
gado y dedicado al comercio, para que comparezca ente dicho  
señor ó se presente en la cárcel pública á responder á los cargos 
que le resultan en causa por estafa; apercibido que en otro caso 
le parará el peí juicio que haya lugar. 5 327

Por el presente se cita, llama y emp'aza por segunda vez y 
término de nueve dias á D. José Siles, cuyo paradero se igaora 
para que se persone en el Juzgado de Maravillas y Escribanía de 
D. José García, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y otro se instruye 
por abuso de depósito; apercibido que de no verificarlo se sus
tancíala en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 5325

Habiendo fallecido en fines de 4841 en esta corle D. José Na
varrete, natural de G ranada, casado con Doña Manuela Guerra, 
se radicó el juicio de su abintestato en el Juzgado de primera 
instancia que hoy es del Barquillo, por la Escribanía del número 
de! Dr. D. Claudio Sanz y  Barea ; y hecho el inventario de los 
cortos muebles y algunos efectos y papeles que se encontraron  
en el cuarto donde v iv ió , se nombró curador ad l i tan  á una hi
ja que resultó haber dejado de su matrimonio con la indicada 
Doña Manuela G uerra, que entonces tenia siete años de ed ad , al 
que se le mandaron entregar las diligencias, así como citar á la 
viuda para que compareciese á deducir los derechos de que se 
creyese asistida, y por l<»s papeles públicos á cuantos por cual
quier concepto se considerasen acreedores á los bienes del di
funto.

En virtud de esta citación salieron al juicio, además de la 
viuda Doña Manuela, Doña Concepción Navairete, á cuya instan
cia el Juzgado de Coin sostuvo competencia con este del Barqui
llo sobre conocer de estas diligencias^y decidida por el Supremo 
Tribunal de Justicia á favor de este, se personó en él y gestionó 
lo que tuvo por conveniente D. Servando Angel Gutiérrez Sola
na, I). Isidro Ortega Salomen, el Sr. D. José Gamarra y Cambro
nera, D. Eulogio Gómez, D. José Diaz Manzanares, Doña Marta 
María Urraza y por su muerte sus herederas Doña Rita, Doña 
Victoriana y Doña Manuela G necco, el Licenciado D. Pascual Giro- 
na y Alonso y D. Mariano y Doña María Antonia Batanero. S i
guieron diferentes trámites, ya los autos principales, ya algunos de 
los ramos separados en que se ventilaban las reclamaciones de 
algunos acreedores, hasta que todo quedó paralizado en el año 
de 1854; pues si bien después eu el próximo pasado de 1860 se 
pidieron por uno de estos y se le mandaron entregar, no hizo 
uso de tal entrega.

En tal estado se ha pedido ahora al Juzgado por parle de 
D. Isidro Ortega Salomón que para sacar el negocio de la para
lización en que está se convoque una junta general de los acree
dores á esta testamentaría, señalando el dia en que lu \ie se  efecto 
y el Sr. D. José María G ago, Juez de paz del distrito del Bar
quillo de esta cap ita l, que en tal concepto ^despacha el Juzgado 
de primera instancia del mismo por ausencia del p ropietario , ha 
mandado hacer saber por retardado el estado de dicha testa
mentaría, y convocar á los acr eedores de ella á una junta, nnra 
la cual ha señalado el 20 del corriente Agosto, á las doce del 
dia en la audiencia del mismo Juzgado, disponiendo sean cihuios 
personalmente los que pudiesen ser hallados, y  per los papeles 
públicos los que no lo fuesen, y los que se consideren tales aun 
cuando todavía no hayan hecho reclamación.

Mas como al ir á hacer' las primeras notificaciones se ha visto  
que la mayor- parle de los Procuradores que representaban á los 
interesados, ó han muerto ó dejado de ejercer sus cargos por 
otras causas, y que el que fué curador ad l i tan  de la heredera  
ha manifestado no admitir la notificación, porque según noticias 
que le había dado la familia de la misma se había ya casado 
aunque sin decir dónde se hallaba establecida, el propio Sr. Juez 
ha dispuesto que al fijar los anuncios de convocación de la junta 
se cite nominalmente á los que ya estén presentados como acree
dores ó como interesados por cualquier olí o concepto par a que 
concurran á ella y antesal mismo Juzgado y Escribanía indica
da al principio á oir la notificación que se les debe hacer del es
tado de los autos por retardado.

Y cumpliendo con este precepto judicial, se cita para la insi
nuada junta, que tendrá lugar el martes 20 de! corriente, á las 
doce en punto de la mañana, en la audiencia del Juzgado del Bar. 
quillo, á Doña Teresa Navarrete, hija y  heredera del difunto Don 
José, ó á quien legítimamente la represente, su madre Doña Ma
nuela Guerra, á Doña Concepción Navarrete ó su legítimo repre
sentante, á los herederos de D. Servando Angel Gutiérrez Solana, 
á D. Isidro Ortega Salomón, que ia ha solicitado; á D. José Ga
marra C imbronero, á D. Eulogio Gómez, á Doña Rita, Doña V ic
toriana y Doña Manuela Gnecco, herederas de Doña María M u ta 
de Urraza, á D. José Diaz Manzanares ó sus herederos, ai L icen
ciado D. Pascual Girona y Alonso, y  á D. Mariano y Doña María 
Antonia Batanero, y á los demás que aun cuando todavía no se 
hayan presentado en esta testamentaría se consideren con algún 
derecho en ella, para qúe asistan; pudiendo presentarse ántes en 
la Escribanía del actuario, sita en el cuarto bajo de la casa n ú 
mero 14 de la plazuela del Angel, para notificarles por retardado  
el estado de los autos.

Madrid 8 de Agosto de 4 8 6 l.= D u cto r  CÍáudio Sanz y Barea-
5265

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio refiere en los 
térm inos siguientes ia gran revista verificada el 9 
por S. M. Imperial en el Campo de Marte:

•A:A Em perador, acompañado de S. M. ti Rey de 
Suecia y de Noruega y de S. A. R. el Príncipe Oscar, 
lia pasado revista en el Campo de Marte á las tropas 
de la Guardia Imperial y del primer cuerpo de 
ejército.

Dichas fuerzas componían la efectiva de 71 bata
llones, 47 escuadrones y 28 baterías de artillería.

Reunidos SS. MM. en el puente de Jena. á cuyo  
punto llegaron en carruaje, el Em perador desde el 
Palacio de Saint-Gloud y el Rey de Suecia del de las 
Tuberías, m ontaron á caballo y  se dirigieron al Cam
po de Marte escoltados por un brillante Estado Ma
yor, en el cual figuraban M ariscales, Generales y  
gran número de Oficiales superiores.

La infantería de la Guardia y la del primer cuer
po formaban en dos líneas por batallones en masa.

La caballería formaba tam bién en dos líneas.
La artillería se había colocado dando frente á la 

Escuela m ilitar.
Las tropas se hallaban á las órdenes de los Ma

riscales Maguan y R enaud de Sain t-Jean  d ’A ngely, 
conservando Magnan el mando superior.

Después de recorrer el frente de las tropas, Sus  
Majestades se colocaron inm ediatam ente delante del 
pabellón central de Ja Escuela militar, y se verificó el 
desfile por el orden siguiente:

La infantería, artillería, tren de equipajes y ca
ballería de la Guardia Im perial.

Las tres divisiones de infantería del primer cuer
po, el batallón de zapadores-bom beros, los dos bata
llones de la Guardia de París, la artillería, el tren de 
equipajes, la división de caballería , dos escuadrones 
de la Guardia de París, el escuadrón de la gendar
mería del Sena.

La infantería desfiló por batallones en masa con 
el arma sobre el hombro.

La artillería por baterías al paso.
La caballería por escuadrones ai trole.
En todas partes, antes y después de la revista, 

el Em perador fué saludado con entusiastas aclam a
ciones.

El Emperador y el Rey manifestaron repetida

mente su satisfacción á los Mariscales Magnan y Renaud 
de Saint-Jean d ’Angely por la actitud de las tro
pas y el excelente espíritu que las anim aba.

Antes de em pezar el desfile entregó e l Em perador 
al Rev v al PrínciDe la m edalla militar.»

S egun anuncia L a  P atrie , el Barón Didelot, Ca
pitán de navio, Jefe de la división naval de las c o s 
tas occidentales de Africa, ha salido de París con d i
rección á Brest para embarcarse en la fragata de va * 
por Junon y trasladarse á la capital de su d ep arta-
m p n t n

Los avisos de vapor O rald  y N id a ra s  han dejado  
el Havre para dirigirse á Cherburgo, en  donde el Rey 
de Suecia y de Noruega se embarcaría el lunes para 
regresar á Stockolm o.

El Emperador saldrá hoy de París con dirección  
al C a m n n  d e  C h a lo n s .

Según se esperaba, se ha confirmado oficialm en
te la noticia relativa al nombramiento del Contra
alm irante Bonard para el mando en Jefe de las fuer
zas m ilitares francesas en Cochinchina.

Con tal motivo, añade Le P a y s , al confiar al Con
traalmirante Bonard la organización de aquella co
lonia n aciente, ha dado el Gobierno Im perial una 
muestra de la importancia eon que mira por el fu
turo desarrollo de dicha colonia. ¡ •

M. Bonard no es solam ente hábil marino y militar 
enérgico, sino un administrador de prim er orden.

Las d ificiles misiones que ha desem peñado con 
honra prueban hasta qué punto se halla dotado dei 
espíritu de orden, de poderosa iniciativa y del raro 
valor de la responsabilidad.

Entre los marinos y cuantos conocen 1a Adm inis
tración de las colonias habrá conformidad en recono
cer el acierto del nom bram iento del Contraalmirafrte 
Bonard para el mando en Jefe de las fuerzas militares 
francesas en Cochinchina.

Correspondencias de Baden -B aden, fecha 5 , diri
gidas á la N u eva Gaceta de P ru s ia , anuncian la lle 
gada á dicho punto del Rey de Sajonia, procedente 
de Stuttgard, habiéndose hospedado en e l hotel de  
Inglaterra. Pocos minutos después fué visitado por e l 
Rey de Prusia y en seguida por el Gran Dúqufc de  
Badén. El Rey de Sajonia dirigióse luego a l Palacio 
Gran Ducal y posteriorm ente á la Fefeidenda dei Rev  
Guillermo I; visitó adem ás á las D uquesas dé H am il- 
ton y de Cambridge, á la Gran Duquesa Elena de 
Rusia, la de Meckleraburgo y al Gran Duque de OI- 
dem burgo que había llegado la víspera.

A las doce del dia continuó su  viaje el R ey de 
Sajonia en un tren especial para Basilea y Lucerna, 
en donde se halla la Reina de Sajonia. La perm anen
cia de SS. MM. sajonas en Suiza será de tres sem a-
n n c  n r Á v i m a m o n f o

Escriben el 8 de Berlín á la Agencia H avas  que 
el Príncipe hereditario de Hohenzollern sakirá en  la 
semana próxima para L isboa, en donde celebrará su  
casam iento con la Princesa Antonia de Portugal. Los 
jóvenes esposos irán á Alem ania en Setiem bre, y  e s 
tablecerán su residencia en el Palacio de Sism arinsen ’

En el ejercito se manifiesta sim patía por la escua
dra alemana. Los Oficiales del cuarto regimiento de  
artillería han dado el ejem plo de una suscricion des
tinada á aquel objeto, y  los de artillería de la G uar
dia han renunciado parte de su sueldo con el misino
f i n

El Ministro del Interior Conde Schw erin  irá á 
Koenigsberg para adoptar personalm ente disposicio
nes referentes á la coronación. La comisión encargada 
de aquellos preparativos habia celebrado diferentes 
sesiones, y sin em bargo no habia term inado su e n 
cardo.

En virtud de decreto expedido en Bucharest por 
el Príncipe Alejandro Juan el 31 de Julio último han 
sido nombrados: Ministro del Interior y Presidente del 
Consejo de ía Justicia, M. Juan Cantacúceno: Minis
tro de H acienda, M. Alejandro Plojino; del Culto é 
lüstruccioa pública, M. CárJos Faleviano; de Negocios 
extranjeros, M. Artochi, y Canciller M. Jorge Yáleno. 
El Príncipe Ghica ha quedado encargado del d ep ar-

De L a  Crónica  de N ueva-Yorck del 22 de Julio 
tomamos las siguientes noticias acerca de la derrota 
de Manassas: 5

( La carnicería ha sido grande por ambas partes, 
pero por la ^nuestra es horrorosa. Calcúlanse en  i  ó 
5.000 hombres los m uertos de nuestra parte. Gran 
número de soldados cayeron m uertos de fatiga d u 
rante la retirada, y otros se dispersaron por todos 
lados desde F airfax-C ourt-H ouse.

Ei camino desde BulFs Run estaba atestado de 
mochilas, fusiles d e . ,  pues algunos soldados arrojaron 
de propósito sus armas y equipo para poder huir  
más fácilmente. Según los informes de dos zuavos 
bom beros, solo 200 hombres de su regimiento 
escapado de la m atanza, y  el regim iento 69 (irlande
ses) y otros habían sufrido enorm es pérdidas en  m uer
tos y heridos. Todavía no se puede saber el núm ero. 
El enemigo se apoderó de las baterías Sherm an, Car- 
l is ie , Griflin y W est-P oin t, de se is  piezas de sitio y  
d e 32 cánones rayados.

Las fuerzas contrarias se hallaban á th>s m i
llas más acá de Centreville. Los herídoi^que se 
habían llevado á ese punto tuvieron que quedar en  
él después de habérseles hecho la curación de prim e
ra intención del mejor modo posible. El pánico era 
t a l , que cuantas tentativas se hieierofi para hacer 
alio en Centreville fueron totalm ente infructuosas. 
Llegan sin cesar carros de heridos y  muertos,»

Otro periódico d ice, con referencia á noticias fi
dedignas de los E stad o s-U n id os, que despfies d e la s  
versiones dadas por los periód icos, q u e haciatl unos 
ascender las pérdidas de los federales á 2 0 .0 0 0  hom 
bres, y otros las reducían á 1 .2 0 0 ,  lo que resulta es 
que perdieron 7 .000  h o m b res, una m itad m uertos ó 
heridos y los dem ás prisioneros. De las 27 piezas de  
artillería que tomaron p a r te e n  la acción , m ás de la 
m itad quedaron en poder de los confederados, que  
se apoderaron de unos m il y tantos carros de 2.000  
que tenia el enemigo.

La pérdida de los confederados ha sido grande 
tam b ién , pero no se sabe aun el núm ero fijo. Los 
batallones de europeos, irlandeses «y  alem anes que. 
han tomado parte en la refriega son los q o e  m ás se 
han distinguido, según aparece de los despachos m is
mos americanos. En un m eetting celebrado hace poco 
se ha pedido la destitución de los M inistros de Ja
U i i P P f M  v «  ■

Pero lo notable que hay, tratándose sobre lodo do 
un país gobernado por el régim en dem ocrático , es 
que el Congreso ha .aprobado, entre otras varías m e
didas violentas, una contribución de guerra v  la ((con
fiscación do hienos dp ln« rlal ftnn *

S e cree que la campana se aplazará para el oto
ño; pero se tem e mucho que el espíritu público se 
m uestre hostil á Lincoln.

La mayoría de las gentes atribuyen la derrota á



t a  i m p r o v i s a c i ó n  d e  G e n e r a l e s  y d e  J e fe s  s a c a d o s  d e  

l a s  c la s e s  c iv i le s .  L a  v e r d a d  e s  q u e ,  t a n t o  e n  el e j é r 

c i to  del  N o r te  c o m o  e n  el de l  S u r ,  r e in a  m a l a  o r g a 
n i z a c i ó n .

CRONICA EXTRAN JERA.

Del Líbano ij sus habitantes .— Diversas  tr ib us  pueblan  
el Líbano, sep arad as  por  sus c o s t u m b r e s , por  s u  r o í i -  
Sion p o r  sus in stitu ciones todas :  tales son los m a m u t  s,S4ríi.txr> * •« «-»*• *

M o ro n d a s - Los m aro n itas  del Líbano se  elevan en  
n u m e r o  a 1 * 0 .0 0 0  p r ó x i m a m e n te :  la Montaña les es deu-  
dora de esa bril lante  prosperidad qu e excita  la codicia  
íi i0sc - ■ 5 es ob tener  la posesión de aquella  p ar te  
de a b in a ,  bus poblaciones con stru id as  con  solidez , sus  
limites perfectam ente marc-idos, sus  familias dist intas,  to
do atestigua su superioridad respecto de las dem ás razas,  
q u e  parecen dispuestas siempre,  á e xcep c ió n  de la f r i e 
ga a le vantar  s u s  tiendas al p r im e r  grito de alarma" Los  
m aron itas  son de c a r á c te r  poco g u e rr e ro ,  lo que se e x  
plica por el sistema en que se funda su organ ización .  Los 
Sacerdotes  legisladores ,  que dirigen h a c e ' la ig o s  años ¡a 
e d u cació n  de los m a ro n ita s ,  asustados de la ardiente  n a 
turaleza de estos pueblos,  no han cesado de predicarles,  
e n  n o m b re  del Ev angelio ,  d o ct r in a s  da paz y de caridad!  
E n  las épo cas  de tranquil idad los m aro n itas  no se o c u 
pan en o t ra  cosa que en a u m e n t a r  sus  propiedades v en 
h acer las  prosp erar .

La s e d a ,  principal a r t ícu lo  del com ercio  del Líbano,  
solo  es explotada por los hijos de Maroun. En la caim a  
en q u e  se desliza su exis ten cia  no con o cen  en su m a y o 
ría  m á s  q u e  sus cam p os ,  sus  h o g ares  y sus iglesias: 6.Ó00 
Sacerdotes  p r ó x im a m e n te  es tán  esparcidos por la Mon
tañ a  , y  no dejan de ensalzar  las d u lzu ras  de una vida 
sin  agitación,  de un p o rv e n ir  sin to rm en tas .  Los m a ro n i
tas h a n  cesad o tam bién de c e le b r a r  esas  lam osas  reunió*  
nes de los dias festivos ,  las que se ejercitab an en el 
manejo de las a rm as .  Mientras  que sus  sables se e n 
m oh ecen  en las v a in as  de cuero ,  y  q u e  sus lanzas se 
em botan ,  e n é r v a s e  el v igor  y extínguese el aliento  de ios 
hijos  de Maroun.

Dueños de vasto s te rren o s  c u b iertos  de olivos, de m o 
r e r a s  Ó de v iñ e d o s ,  no piensan en o tra  cosa que en le
g a r  á sus hijos propiedades todavía m á s  considerables,  
tem blando al  m en o r  am ago de tu rb u le n c ia s  que pu die
r a n  c a u s a r  pérdidas.  N ingu na consid eración  m erecen  la 
habilidad en lós e jercicios  c o r p o r a l e s ,  la intrepidez en  
los com b ates ,  la agilidad en la c a rr e ra  ; por el co n tra r io ,  
ofrécese co m o  modelo á los jó v e n e s  m aron itas  al q u e  tra 
baja co n  asiduidad y co m en ta  las parábolas de los disc í
pulos  de Cristo.  El niño destinado á la profesión eclesiás-  
IiO&v.Y <P*e v i s t e ,  tem p ran o a u n ,  el hábito negro de los 
monjes» llega á s e r  el ídolo de su  familia,  al paso q u e se 
tra ta  c o n  f recuen cia  com o av e n tu r e r o s  y co m o  am bicio
sos  á  |os q u e se alistan en  la com itiv a  de un Cheik.

La adhesión de los m aron itas  hácia  su P a t r ia rc a  en  
n ad o dism in uye el respeto  que les in sp iran  sus  Cheiks.  
E s tá s"Jé fe s  , que con o cen  los deseos ardientes  de las r a 
zas g u e rr e ra s  ávidas  de ra p iñ a s  q u e  les r o d e a n ,  se p r e 
p a r a n ^  su fri r  to das las eventualidades de la lucha. Su  
c o m itiv a  es nu m erosa  , y está bien a r m a d a :  r eserv an  
en su s  castil los  m u ch o  espacio para  la pólvora v las a r 
m a s  : és fu érzan se  ¡en a lim en tar  en tre  los q u e  d en om in an  
sus súbditos  c ie r to  espíritu  de independencia  , de a r 
r o g a n c i a ,  qué en  caso de hostil idad les asegura el ap o
y o  de n u m e r o s o s  auxiliares .  En  la realización de este  
f ia*e n cu e n tra n  sin e m b a r g o  un g r a n d e  ob stácu lo  en  el 
P a tr ia rca :  so n  dos fuerzas  qu e lu ch an  sin cesar ,  a u n 
qu e en estado latente. El predom inio  del P a t r ia rca  se ve 
á veces detenid o por el f del Cheik ; la voluntad del 
Cheik es  con  f recuen cia  n e u tr a l iz a d a , m erced  á los e s 
fuerzos deb Patr iarca .  Los dias de solem ne fiesta, por  
e je m p l o , ám b o s  cam p os  se d ivid en ;  el Jefe hace a n u n 
c i a r  q u e  s e  verificarán ju e g o s  g u e r r e r o s  en el patio del 
cantillo ; el P a t r ia rca  organiza una procesión en las igle
s i a s ; el m aron ita  tiene que escoger, y es á la iglesia 
adonde la m ay o ría  se dirige.

Estas, c a u s a s  de divis ió n d esap arec en  cuando se traía  
del Prín cipe  del Líbano. E n to n ce s  se despierta todo el 
p rim itiv o  ard or  dei m a ro n ita ,  que sacrif icará todo lo que  
posee p o r  defender al q u e  gobierna su p a ís ,  y c u m p li 
r á  c ieg am en te  sus órdeues.  Así el Líbano parece  r e n a 
c e r :  c u a n d o  depende de un E m ir  poderoso y am ado ; la 
historia  de la Montaña nos sum inistra  m ás de un ejem 
plo dé ello.

D ru so s .— C u én ten se  4 0 .0 0 0  d r u s a s  en el L í b a n o ,  de los 
cuales  solo 5 .0 0 0  están iniciados en los misterios religio
sos y políticos de H a k e m ;  los dem ás siguen vagando, c o 
m o  rep ro b o s  bajo la am enaza  de una ju s ta  ven ganza,  
del N orte  al Sud v del E.  ai O . ; se hallan esparcidos  por  
toda la M on tañ a ,  á ex c e p c ió n  del K a s r o w a n ,  sin  r e s i 
dencia  fija. Reúnense sin em b arg o  en las inmediaciones  
de los castillos de sus  Cheiks, castillos que perten ecieron  
á familias c r ist ian as  , q u e  se han visto despojadas de ellos 
po r  sus actuales poseedores  drusos.  A la m e n o r  señal se  
a g r u p a n  en torno de una bandera y av an zan.  La diferen
c i a  de religión no es m ás qu e  un pretexto  de que se v a 
l e d l o s  Jefes para consegu ir  el fin á que asp iran  , el de  
r e in ar  sin oposición en  ei Líbano.

Los d ru sos  son realm ente  fuertes  y poderosos en la 
M ontaría , lo q u e  se explica f á c i lm e n te ,  puesto que entre  
ellos el. Le fe m ilitar  es tam bién el Jefe  de la religión : así 
qu e nunfca se ven  en el co m p ro m iso  de ten er  que escoger  
e n tre  dos A u to r id ad es ,  com o sucede e n tre  los m aron itas ,  
q u e  d an órdenes diversas. No se ven por tanto e m b a r a 
zados en  su  m a r c h a , porq ue un solo Jefe los g u i a , y su 
confianza en él es il imitada:  en las c i r cu n sta n cia s  críticas  
no necesitan  p regu ntar  de q u é  Autoridad e m an a  la 
ord en  q u e  se les d a ;  no  tienen otra  cosa que hacer  qu e  
ob ed ecer  : sab en  que un solo h o m b re  tiene el d e r e ch o  de  
m a n d a r l e s ,  y  c reen  que ese h o m b re  es á rb it ro  de los 
destinos de su  pueblo. Jefe m ilitar  y Pontífice á la v e z , el 
E m ir  d r u s o  le v a n ta  el sable  en n o m b re  de Dios, y m ata  
para  mayor* gloria del S eñ o r  Hakem.

G r i f o s .— No hay en  el L íb an o m énos  de 5 0 .0 0 0  grie
g o s ;  de ellos 15 .1 0 0  son católicos y 3 5 . 0 0 0  cismáticos.

L o s  griego s  catól icos  es tán  e x cesiv am en te  disem in a
dos y  h a ce n  c a u sa  co m ú n  con los discípulos  de San Ma- 
í o u ú .  S u  Obispo, sin d epender  direc tam ente  del P a t r i a r 
ca  m aro n ita ,  recibe sin em bargo  sus órdenes,  y  se pone  
de a c u e r d o  c o n  él para ponerlas en e jecu ció n .  Los d ru  
sos y  los tu rcos  confunden en el m ism o an a te m a  á los 
griegos católicos y  á los m a ro n ita s :  así la aldea de Deir-  
e i - K h a in a r ,  q u e  ha sido el te atro  de las m ás  horrib les  
m a ta n z a s ,  estaba habitada cási e x c lu s iv a m e n te  po r  g r i e 
gos catól icos .

En c uan to  á los 3 5 .000  griegos cism áticos ,  que llaman  
poco la a ten ció n ,  pueden llegar  á d e s em p eñ ar  un papel 
im portan te  en el país. En efecto,  escudados en c ierto  m o 
do por el sistema de n eu tralid ad que ponen en p rác tica ,  
con tem p lan  im pasiblem ente las s angrien tas  lu ch as  de las 
dos principales  razas  del Líbano. Mientras que los m a r o -  
nitas y los drusos  co m b aten  e n c a r n iz a d a m e n te , los g r i e 
gos cismáticos se contentan ,  según la expresión del poeta 
árab e ,  «con d esen volver  en lo infinito la cadena de oro  
de su posteridad.»

Los se cta rio sd e  Focio son de costum bres  suaves é i g 
n o ra n  por com pleto  la ciencia  militar. El co m erc io  atrae  
con preferencia  su a ten ción ,  y á él se dedican con m ás  
inteligencia y acierto  que los m aronitas ,  que se dejan e x 
plotar por ellos. Valiéndose de los griegos cismáticos,  ven 
den los m aron itas  sus  sedas y aceites, y les com p ran  te 
las y panos. Los griegos c ism áticos  son excesiv am en te  r e 
ligiosos; pero cu m p len  sus  deberes  sin osten tación a l e u -  
íia, con sencillez ,  á fin de no d esp ertar  la anim o sidacfd e  
sus vecinos de o tras  sectas. En la costa  son notables su 
actividad m ercantil  y su iniciativa en las e m p r e sa s ,  y á 
ellos se debe la anim ación que todavía re in a  en D am as
co y en Alepo. l í a n >  tablecicio en to d asU as  poblacio nes  
del litoral y de la costa  algunas casas  con las que están  
en corresp o n d en cia .

Los griegos c ism áticos  'están  es tr e ch a m e n te  unidos.  
i u c a rá c te r  tr io ,  y aun a r is to c rá t ic o ,  íorina un singular  
co n tras te  con el c a r á c te r  de las razas  orien tales .°M u y  
adictos al Em perador  de Rusia q u e  los protege,  siguen su  
m archa sin l lam ar la a ten ció n ,  pero con seguro paso y 
nadie  p o d ! a decir  a donde los co n d u cirá  el porvenir .

A n sa rieh s .— A la parle  sup erior  de Trípoli ,  al N. del Lí
b a n o ,  a traen  las m irad as  de los viajeros alg unas  h a b i ta 
ciones c u ad rad as  de e x tr a ñ a  con stru cción .  Una población  
de 10.000 alm as  ocupa aquellas v ivien das escalonadas en  
las pendientes  de las to rr e n te r a s :  son los ansariehs,  raza  
vigorosa , que se dist inguen por su aspecto m arcial .  Su  
vocación  natural es la de con d u cir  las yeguas v los c a 
mellos con profundo disgusto de los d ru sos ,  que q u is ie 
r a n  encargarse  de todos ios trasportes  en la M o n ta 
na. Los ansariehs son el te r r o r  de los d r u s o s ;  v g r a 
cias  á su presencia  detuviéronse los asesinos de b e i m e l -  
K h a m a r  á la e n trad a  de los desfiladeros del K a s ro w a n .

¿ L o s  ansariehs son drusos c is m á t ico s ,  ó se han sepa 
rado de los m a ro n ita s ?  ¿C uál  e s ,  en u i a  p alab ra ,  su  
c u l t o ?  Difícil es precisarlo  con exacti tud .  Todo lo qu e se 
puede decir  es que en sus aldeas se h an organizado a l 
gu nas sectas , y  que á pesar de ellas viven en perfecta  
inteligencia. Estas sectas son los cham siés  (adoradores  del 
s o l ) ,  los kelbiés (adoradores de los p e rro s )  y los q u a d - 
m ousiés  (a d oradores  de las vírgenes).

Los ansariehs ja m á s  e m p u ñ a rá n  los a r m a s  en defensa  
d e s ú s  c r e e n c i a s ;  no tienen Jefes religiosos. Las  intr igas  
del Imperio o tom an o no han podido e xcitar les  nu nca^en  
con tra  de los m aronitas .  M u é-transe  por lo dem ás m u y  
independientes,  y parecen  inquietarse poco del Sultán  
q u e les gobierna.  Creem os m u y  cierto lo que se asegura  
de que ja m á s  han pagado im puesto á los C aím acan s .  No 
poseen propiedades terri toria les ,  consistiendo todos sus  
bienes en c a m e l lo s ,  yeguas y carn ero s .  Poco ambiciosos,  
se en treg an al descanso luego que sus gan ancias  les a s e 
g u r a n  algunos años de una existencia  tranquila.  Los a b -  
sariehs son de o rd in ar io  vecinos e x c e l e n t e s :  es  preciso  
e x c e p t u a r ,  sin e m b a r g o ,  alg unas tr ib us  de la secta de 
los quadm ousiés  q u e ,  instalados en las oril las  de la m a r  
inquietan á veces á los viajeros  que se dirigen por la c o s 
ta de B eyrou th  á Trípoli.  Algunos soldados 'bastarian para  
la seguridad de los v ia je ro s ;  m a s . . . .  las tropas tu rcas  no 
re ocup an en tales pequeneces.
a M etu d is  — El Líbano y el A n ti -L íb a n o  están separados  
por una vasta  llanura denom inada La B 'kaa,, abundante  
en agua y  poblada de magníficos árboles.  Las  c a ra v a n a s  
que se dirigen de Beyrouth á Damasco pueden por lo 
Santo to m ar  en ella algún reposo m u v  n ecesario  despucs  
de la penosa m a rc h a  por los send eros  de la Montaña.

Las r u m a s  de B . u b e c k , situadas en el centro  de aque
lla llanura , ofrecen á los rnoukres un refugio gratuito El 
antigu o  templo del S o l ,  tapizado de v e r d o r ,  "es un e s 
plendente parado r  [carava nsérail).

Algunos tu rc o s  de la secta de A i í , refugiados en B ,q_  
b e c k ,  vivieron largo tiempo m erced  á las liberalidades 
de los viajeros  y de las limosnas de los m e rc a d e re s *  e m 
pero bien p ron to  llegaron á s e r  más n u m e r o s o s / y  los 
dones de las c a r a v a n a s  nobles bastaron ya. Habituados á 
las privaciones y á las m ás ru d as  prueb as , los m etuobs  
(es el n o m b re  que tenían desde su origen ,  y que significa 
en dialecto sirio sectarios de Aií) se transformaron en b a n 
didos y despojaron á los viajeros y á-íos carav an as .

Provistos  de m u n i c i o n e s ,  a tr in ch erad o s  en las ruinas  
de B d b e c k ,  que co n o cen  perfectam en te ,  inspiraron tal 
e s p a n to ,  que los Jefe* de expedición tra taro n  con ellos á 
fin de consegu ir  e l  libre paso de las m ercancías .  La tr ibu  
de los metualis adquirió  en poco tiempo un ascendiente  
e x t r a o r d in a r i o ,  la asociación creció  con la llegada de to 
dos los descontentos  d é l a  Montaña y de todos"ios r a te ro s  
de la ll anura .  Tal es el origen de la nueva población.  Los  
metualis  am enazaban el país de los d ru so s ;  estos últimos  
se d ec lararo n  sus aliados;  y si no puede con sid erárse les  
c om o una sola r a z a ,  inspiran iguales sentimientos de 
terror.

Hay p io x im a m e n te  7 .0 0 0  m etualis  en la llanura y 
ó.000  disem inados en el Líbano , que viven com o v e r d a 
deros  bo hem ios ,  estando en su m a y o r  par te  em pleados  
en tr illar  y en otros servic ios análogos.

K u rd o s -B e d u in o s — E n  la vertiente  oriental  del A n ti-  
Líbano habitan razas  con las que es preciso c o n tar  por  
desgracia .  Son los k u rd o s  y beduinos.

Agrupados en R ib os bajo tiendes que trasportan to
dos los d ia s ,  ja m á s  aban do nan los k u rd os  el suelo de la 
M on taña,  en el que están escalonados com o chacales en 
a ce ch o ,  prontos  á arrojarse  sobre  las c a r a v a n a s  para d e s 
pojarlas.

Com eten sus ac tos  de salteam iento con  una audacia  
sin i g u a l , replegándose hácia  las vastas llanuras  del 
l la a u rá n  desde el m o m en to  en que se les ataca.  A p oyan  
s iem pre al partido que roba , que saquea , q u e  asesiUa;  
así los hem os visto en los últim os acontecim ientos  de la 
Siria  esparcirse  por la Montaña y tom ar  parle  ac tiv a  en  
el degüello de los c r ist ian o s.

La huida inmediata de aquellas hordas hácia  el Haau-  
rán  tan luego com o una m an o vigorosa se levanta  en co n 
tra de ellos, ó que la espada de la justic ia  brilla á lo lé-  
j o s ,  les ha hecho dar el n o m b re  d e  drusos del Iíaau rcin . 
Su n ú m e r o  se eleva próxim am en te  á 5 0 .0 0 0  en tribus  
e r ra n te s  ku rd as  y beduinas. No m anifiestan preferencia  
m arcada por los m aro n itas  ni por los d ru sos :  ap arecen  
co nstan tem ente  al lado de los más fuertes c o n t r a  los m ás  
débiles.

En rt súm en,  el Líbano tiene una población de ¿537.000 
a ú m s ,  distribuidas en la siguiente f o r m a :

M a r o n i t a s . . . . , ....................................  1 2 0 .0 0 0
D ru s o s ................................  10 .000
Griegos ca tól icos .................................  1 5 .0 0 0
Griegos c ism á t ic o s ..............................  3 5 .0 0 0
A n s a r ie h s .................................................. 10 .000
Metualis    12 00 0
Kurdos y bed uinos...........................  5 0 .0 0 0
M u su lm an es ............................................  4 .700
•ludios...........................................................  300

Por  estas  cifras  puede o b se rv a rse  qu e el elem ento  
crist iano en la m o ntaña,  representado en los m aro n itas  
y griegos católicos y c ism áticos ,  se eleva p róxim am en te  
á 170.000 habitantes.  ¡Q u iera  el cielo que la n u e v a  o r g a 
nización que el Líbano ha recibido In ga  olvidar las dolo-  
rosas pruebas por que ha tenido q u e  p a s a r !

I N T E R I O R

M A D R I D .  — El domingo, dice uno de nuestros  colegas,  
acom pañó por vez prim era á misa al segundo regim iento  
do Ingenieros la nueva y bril lante  m ú s ic a ,  c u y a  organ i
zación es debida al celo y p erseverancia  de su director  
S ’. D. Luis de M asferrer ,  que hace seis meses regresó  de 
A f rica ,  donde ha perm anecido de m úsico  m a y o r  del r e 
gim iento  infantería de Cantabria  , y el que en tan escaso  
tiempo ha logrado organ izar  esta nueva banda con q u i n 
tos bisoños y que carecían  por com pleto de nociones m u - 
sica les.

Conocida es de todos la m erecid a  reputación qu e ha 
adquirido el Sr. M asferrer ,  discípulo del celebre  m aestro  
A l b e n i z ,e n  v ar ias  de las p rim eras  capitales  de España  
com o piauista de la escuela  clásica , y sus esfuerzos p o r  
in troducir  su estudio en nuestra p a t r i a , en la que cuen ta  
c  >n un g ran  nú m ero de aven tajad os  discípulos.

Celebram os que el m aestro  Masferrer continú e en esta  
s< nda que tantos tr iunfos puede p ro p o ic io n aG e para el 
p o rv e n ir ,  y único medio de sacar  al a r te  m úsico  español  
d d abandono y postración en que p o r  tantos años yace  
sumido.

 Los ca rru a je s ,  atalajes y a lm acenes de la sociedad La
P roveedora, que sum inistra  á domicilio cuantos  artículos  de  
con su m o  se le pidan, com o hemos tenido ocasión de a n u n 
c iar  en v a r ia s  oca s io n e s ,  es tán  dispuestos con previsión  
y tino. Los c a rru a  jes son elegantes y dispuestos de m a n e 
ra que contienen una porció n de cajones h erm éticam en te  
c e r r a d o s ,  en donde se llevan m u y  bien em paquetados,  
con el sello de la casa y p r e c io ,  los a r tículos  de consu m o.  
Ei carbón y algunos otros  objetos se s ir v e n  en c a b a lle 
r í a s ,  con atalajes sencillos de un m ecan ism o particu lar ,  
y en una especie  de sacos  de n o c h e ,  de c u e r o ,  de m e 
dia á una a r ro b a .

 S. M. el Rey de Portugal ha agraciado con  la Gran
C í u z  de la Orden de Cristo al Sr .  i). T om ás  C o rn y n ;  co n  
la E n com iend a de la Concepción al Sr. Ligues y Bardají ,  
y con los honores  de Caballero de la Concepción á Don 
Benito Vicens y Gd de Tejada.

T am b ién han sido agraciados con los honores de C a 
balleros de C / s t o  el Sr .  S u a r e z ,  Gobernador civil de P o n 
tevedra,  y D. Martin Hernández, ag reg ad o  á la Leg ación  
de S. M. Católica en Lisboa.

 Un escr i to r  f ran cés  m uy versado en la l i te ra tu ra
española y conocido por sus o b ras  en Madrid com o en  
París ,  el Sr. D a m a s -l lm a r d ,  Secretario  de órden es de S. M. 
la E m p e r a tr iz ,  acaba de dar  á luz un volum en que titula  
La Fu niaine et Bu/fon. El poeta V el naturalista  están t r a 
tados con buena apreciación por el Sr. Hinard , q u ien  da 
la preferencia  á la grac ia  de Lafontaine sob re  la prosa  
de Buífon.

— _  El conocido editor y libreto  Sr. Cuesta acaba de  
em p ezar  la publicación de un Diccionario  de la legisla
ción y del enjuiciam iento crim in ales  m od ern o s,  c o r r e s 
pondientes á los Tribunales o r d i n a r io s ,  escrito  por Don 
Nicolás M alo , Abogado de este Colegio y del de Z a r a 
goza.

 Una comisión nom brada ad lijo debe venir  de B a r 
celona á Madrid, tan luego com o se traslade la co r te  á la 
Granja ,  para en tre g a r  á S. M. el á lbum  m andado fo rm ar  
por aquel A yu n tam ien to  co m o  recu erd o  del último v i a 
je de la Real familia á la capital de Cataluña.

 . Hoy al a n o c h e c e r  h a b 'á  letanía y salve á grand e o r 
questa  en la parroqu ia  de Santa María, en  la capilla de la 
calle  de la Paloma,  en San Justo  y en Atocha, siendo en  
este ú l t im o.tem p lo  con S. D. M. manifiesto por priv ile
gio de Su Santidad.

S A N T A N D E R  11 de A g o s t o . —  Hemos tenido el gusto  
de ver  dos regalos,  destinados uno al Prín cipe  de Astur ias 
y otro á su egregia h erm ana la Infanta Doña Isabel, o b ra  
e n tra m b o s  de dos h u m a d o s  artesanos de esta capital , y 
que son v erd ad eram en te  dos prodigios de arte .

El prim ero es una gran  pajarera  e x a g o n a l ,  te rm inad a  
por una elegante  cúpula,  sobre  la que se destaca una c o 
rona Real;  su base es de madera , las aristas  de metal 
amarillo  y el resto de a lam bre caprichosa y d e l icad am en 
te tejido. Los accesorios  , com o nidos , com ed eros  & c .  es 
tán colocados con tal ingenio . que con la m á s  ligera  p r e 
sión sobre  sus  re so rte s  qued .u á la''vista del curioso t o 
dos sus detalles interiores.

El autor  de esta obra , v e r d a d e ra m e n te  a d m ir a b l e ,  es 
el conocido gu arn ic io n ero  D. Fau st in o  López.

El otro regalo  , obra del ebanista  D. Pedro P e r e z ,  c o n 
siste en un secretaire  de nogal co n  m old uras  de oro  , y del 
cu a l ,  c om o si la m ano d i  su autor  fuera una vara  m á g i
ca , se ven. salir  pap eleras ,  mesa,  cajones & c . ,  y  hasta  
una elegante y cómoda b u taca .  Este mueble, notable  tanto  
por la ingeniosa com binación de sus  p o rm en o res ,  cuanto  
por la perfecció n de la parte  m ateria l  del t r a b a j o ,  es el 
obsequio que dedica el Sr. Perez á S. A. R. la Infanta  Do
ña Isabel.

T enem os u n a  verdad era  satisfacció n al c o n s ig n a r  en  
nuestro periódico estos h ech os ,  porq ue sobre  h o n r a r  á 
sus autores  enaltecen á S a n ta n d e r ,  que au n q u e  sin g r a n  
im portancia  hasta  hoy en el m u n d o  artístico é industrial,  
también oculta e n tre  el tráfago de su asom broso c o m e r 
cio algunos g é r m e n e s  de ingenio y  de a r te  que no han  
pasado por fortuna desapercibidos á la p en e tra n te  m i r a 
da de nu estra  benéfica Soberana.

 S. M. se com place  en vivir  e n tre  sus súbditos: no p a 
sa un día sin h a ce r  una exped ic ión  ; hoy es el asti llero ,  
m añana Santoña , m ás tarde C o rb án  , los lugares  que tie
nen el honor de alb erg ar  á s u  So berana , de a c la m a rla ,

de r e c i b i r  prueb as  inequívocas de su bondad. Ayer ( a r 
de tocó el turno a la villa de T órrela  vega,  para c u y o  
punto salió S. M. á las c in co  acom pañad a de su  au g u s to  
Esposo y  Regia c o m itiv a ,  de las Au toridad es,  individuos  
de las corporaciones populares  y  Vocales del Consejo de  
A d m in istración  del ferro-carri l  en el magnífico tren Real.  
Según n u e s tra s  noticias,  S. M. pensaba visitar  la e legante  
fabrica de paños de Renedo y  tos es tablecim ientos  m in e 
ros del vaile de Reocin , a largan do su paseo, hasta l a , R e -  
qu ejada.  No podemos dat* detalles de esta exped ición ,  q u e  
prometemos á nuestros  lecto res para el p r ó x im o  n ú m e r o .

Con m otivo de este viaje,  la afluencia de viajeros para  
todos los puntos de la via férrea , in term edios  e n tre  T o r -  
re lavega y esta c iu d a d ,  fué g r a n d e ,  y hubo necesidad  
de disp on er  á la una y media un tren  e x t r a o r d in a r i o ,  en  
el que to m aron asiento  una porción de señoras de lo m ás  
escogido de nuestra sociedad.

 S. M. se dignó visi tar  en la tarde del v ie rn e s  9 del
co r r ie n te  la fábrica  de s e r r a r  m ad eras  de los Sres .  Don 
Salvador  Quintana y D. Miguel G u t ié r r e z ,  sita en el t i n 
glado de la Alam eda. A su llegada la recibieron dichos  
s m o re s ,  seguidos d élo s  o p erar io s  del es ta b le cim ie n to ,q u e  
v ictorearon  con e n tu s iasm o  á SS. MM. y A A. La au g u sta  
So b eran a  se dignó c o n v e r s a r  un largo ra to  c o n  el m aes
tro d i re c to r  de la fábrica,  h e r m a n o  de un personaje v e n 
ta josam ente conocido en ta república  de las le tras ;  y des
pués de h ab er  visto con detención los d iverso s  ap arato s  
que se hiciero n  funcio nar  en aquel  instante ,  se r e t i r ó -s u 
m am en te  com placida del orden y buena d irecc ión  q u e  se 
ad v ierte  en el establecim iento ,  y m u c h o  m ás al sa b e r  de 
boca del S r .  Gutiérrez que todas las personas em pleadas  
en él, desde el. d irec to r  hasla  el último operario,  son e s p a 
ñoles. Al salir  se dignó S. M. ace p ta r  a lg u n o s  r a m o s  de 
flores que,  co m o  m uestra  a u n q u e  débil de gratitud  al fa
vo r  que d isp ensara  al establecim iento  con su Real presen 
cia , tuvo el ho nor  de e n t re g a r le  u n o  de los señores  a r r i 
ba m encionados,  y  fué v ictoreada n u ev am en te  por todos 
los dependientes del m ismo.

A y er  tarde,  en los tren es  que salieron de la estación  
de esta ciudad á la una y á la una y  m ed ia ,  m a rc h ó  á 
Burgos toda la fuerza de Alm ansa qu e ha dado g u arn ic ió n  
en S a n ta n d e r  d u ra n te  la p e r m a n e n cia  de SS. MM. (A beja  
m ontañesa.)

I D E M .— Laredo  8 de Agosto .—  Dos ép o cas  cé leb res  
c o n ta rá  L a re d o  en sus agu as de hoy en adelante .  
Aquella en qu e Doña Isabel I, 38 5  años h ace  ju s t a m e n te  
en es te  mes de Agosto, estuvo en ellas á despedir  á su 
hija Dona Ju a n a ,  cuan do con  la lu cidísim a a r m a d a  de 
130  velas  pasó á Plandes á casarse  con  D. Fel ipe  d e n o 
m inad o el Hermoso; y la del dia de a y e r ,  en qu e Doña Isa
be l  II y su aug usto  consorte  v inieron desde S a n ta n d e r  
á las m ism as á visi tar y r e co n o c e r  las n u e v a s  é - i m p o r 
tantes fortificaciones  de la plaza de Santoña.  La población  
en tera  de L ared o  con su A yu n tam ien to  y Juzgad o á la 
cabeza,  e m b arcad a  en sus 80  lanchas p escadoras ,  salió al 
e n c u e n tr o  de SS. MM. y las escoltaron hasta dicha plaza,  
sorprendiénd olas  allí, en medio del in n u m erab le  c o n c u r 
so qu e  victoreaba y ac lam aba á su R ein a ,  el inesperado y 
tie rn o  espectáculo de cinco m arin ero s  ancianos,  restos v e 
n erab les  de más de 2 0 0  que Laredo tuvo en el glorioso  
a u n q u e  desgraciado com bate  de T rafalgar.  Con la m atern al  
te r n u ra  que le es tan n a tu ra l  y qu e roba todos los c o r a z o 
nes ,  co n v e rsó  n u e s t r a  q u e r i d a  Reina co n  aquellos an c ia 
nos m arin ero s ,  que tu vieron la op o rtu n a  o c u r r e n c i a  da 
llevar consigo y colo car  á su lado el re tra to  del G e n e ra l  
G ra v in a ,  gloria de n u e s t ra  A rm ada y digno Jefe en  aquel  
su ce so  n av al .

SS. MM. visitaron dichas n u e v a s  fort if icaciones,  su b ie n 
do en carretela  abierta hasta el alto castil lo del Duela, d e 
no m inado de Napoleón por  los f ranceses  en la g u e rra  d© 
la Independencia. Visitaron también y o r a ro n  en la ig le 
sia de la Virgen del Pu erto  en San toñ a,  pasan do después  
á la Régia morada q u e  con  un celo y lu jo  que e x c e d e n  
á todo elogio tenia preparada  aquel A y u n tam ien to ,  y d es 
can san d o  en ella b reves  instantes  volvieron á e m b a r 
c a rs e  para Santander ;  pero antes  de dirigir  s u r u m b o  p a
ra esta  c iudad, y qu eriendo sin duda h o n r a r  á la p o b la 
ción flotante de Laredo que tenían á la vista y les servia  
tam bién de escolta en su despedida, se dignaron a c e r c a r 
se á esU  pueblo hasta donde lo permitía  el fondo de su s  
aguas.  Desde el punto m ism o en que Doña Isabel l pasó  
dos dias á bordo con su hija Doña Ju a n a ,  reco n oció  Doña 
Isabel  II á Laredo y su bellísima alan eda, oy endo el c a m 
paneo de sus iglesias y las ac lam acion es  y vivas que por  
m a r  y (ierra exhalaba todo su vecindario ,  enloquecido con  
la honra que su querida  Reina le dispensaba.

Laredo enlaza esas dos épocas, a u n q u e  sep arad as  por  
tantos anos.  En la prim era  debió á la Reina Católica una  
insigne protección y distinciones,  refir iéndose á su t i e m 
po la c o n s t r u c c ió n  de sus antiguos y ya cegados muelles.  
E n  la segunda d e b e rá  á la dignísima su cesora  de aquella,  
á la bondadosa y verd ad era  m ad re  de todos los e s p a ñ o 
les, á Dona Is a b e l  II, y á s u .  ilustrado Gobierno ,  la c o n s 
tr u cción  del nu evo  m uelle proy ectado  y ap ro b ad o ,  qu e  
lia de lev an tar  á esta villa de la postración lastimosa e n  
que yace.  [íd em .)

  V i s i t a  d e  SS. MM. Á l a  f a m i l i a  d e  V e l a r d e ,— De
una ca r ta  de S a n tan d er  del 10 to m am os lo s ig u ie n te  :

« A y e r  tarde, ó mejor  dicho, a y e r  por la no ch e  p a s a 
ron u n  rato m u ch o m ás  agradab le ,  y qu e  p rop orcion ó  á 
S. M. la Re in a  una de esas  em ociones que tan s im p á t i ca s  
son al noble  corazón de la a u g u s ta  S e ñ o r a ,  en c u y a  al
m a, v e r d a d e ra m e n te  so b eran a ,  apénas cab en  otro s  s e n 
timientos que los de su pueblo y su patria , la E sp a ñ a  y 
los españoles.

Habia salido por la tardo á visi tar  dos fábricas ,  d é l a s  
cuales  direm os dos palabras  al final de esta  c a r ta ;  y c o n 
tinuando después su paseo hácia  M urriedas ,  llegó al pue
blo de este n o m b r e  cuan do ya  em pezaba á a n o ch e c e r .  
Los c a rr u a j e s  no pudieron p en etrar  en una frondosa a r 
boleda qu e  se veia á la derecha del c a m i n o ;  y  com o  
n in g u n a  persona de la Régia com itiv a cono cia  aquellos  
sitios, la R eina de E sp añ a ,  que ya habia detenido su c a r 
ruaje  para rec ib ir  una cesta de avel lanas  con q u e qu iso  
ob seq uiarla  una infeliz m ontañesa , le volvió  á detener  
para r o g a r  al Médico del v a l le ,  que c asu alm en te  p a s a 
ba por allí, que la guiase á la quinta  que form aba el o b 
jeto p r in cip al  de la expedición .

Hízoloasí el b u en o del Doctor; y después de sub ir  los 
R e y e s  largo trech o  por un m onte ,  llegaron á un a casa  de  
ca m p o  de m odesta  aparien cia ,  pero en  la cual no se  
e ch a b a n  de m énos ni el escu do de a r m a s  qu e o s te n ta n  
aqu í cási todos los edificios s o la r ie g o s , ni una h e rm o sa  
h u e rta  , donde c re c ía n  frondosos y cargados de fru to  los 
n aranjos  y los limoneros.  Tres  ó cu atro  agraciadas  seño
r itas  y u n a  m u y  sim pática  señora  m ay o r ,  co n  dos ó tres  
jó v e n e s  de aspecto  m il i ta r ,  salieron al e n c u e n tr o  de los 

¡ Re y e s , y co n  ellos se sentaron sobre  un banco de piedra

en la ya o scura  som bra  de aquellos árboles frutales. Al
ca n z a r o n  las jó v en es  alg unas  n a r a n j a s ,  q u e  fueron acep 
tadas con el m a y o r  agrad o  por  los Re y e s , y para la se
gu nd a p a r te  de aquella escen a verd ad eram en te  p a t r i a rc a l  
y digna de s e r  estudiada co n  atención por los apóstoles  
do las m od ern as  rep ú b licas  d e m o c r á t ic a s ,  un aldeano en  
m a n g a s  de c am isa  v i n a  con  un farol en  la m ano á d ar  la 
señal  de partida.

Alzáron se  los R e y e s  de su modesto T ro n o,  y c o n v e r 
sand o con e n can tad o ra  sencjlléz  con  aquellas  gentes,  
alu m b rad os  p o r  aquel farol d e d o s  l u c e s ,  tan c a r a c t e r í s 
tico de las gentes acom odad as  de Castilla y algunos ofros  
pu ntos  de E s p añ a ,  se dirigieron á otra casa  inm ediata  y  
perten eciente  tam bién á aquellos  señores .  Allí no se d i -  
í igieion los R e y e s  at ja r d í n ,  s ino que desde ' lu e g o  
atr a v e sa n d o  el z ag u án  y  el pairo ,  invadidbs p o r  los 
ap eros  de la la b r a n z a ,  sub iero n á la habitación del 
piso p r i n c i p a l , q u e  se hallaba d e c e n te m e n te  am u eb lád a ,  
revelan do en todos su s  ado rn os  la ilustre alcurnia- de sus  
dueños.  La Reina tomó asiento desde lu eg o ,  in vitando á 
qu e hicieran  lo propio las dem ás personas que allí e s ta 
ban presentes ;  y puesta  la señora m a y o r  en el m ism o so
fá q u e  el Mori3rca , tu vieron inedia h o r a d e  franca y  s e n 
cilla te r tu l ia ,  de ta l 'm o d o ,  qué no pareCia sino q u e  no 
eran  los Re y e s  de España, sino el colono del caserío  in 
mediato, el que acabab a de e n t r a r  á h a c e r  un ra to  de  
com pañía á sus  convecinos.

No había nadie  capaz  de h a b e r  adivinado q u ién es  
e r a n  aquellos señores  que ju g a b a n  y h ac ían  fiestas á los 
ninos de la casa ,  y que hab lab an c o n  tanta  familiaridad  
con las personas m ayores.  Preciso  era  p r e s ta r  oido á la 
c o n v ersac ió n  para  co m p r e n d e r  la elevada g e ra rq u ía  de  
Jos huéspedes y v e r  la a ten ción  con que la R eina c l a v a 
ba los ojos en las es tam p as  que ad o rn a b a n  a q u ellas  pa - 
redes para  c o m p r e n d e r  toda la im p o rtan cia  de aquella  
visita .  El m o n u m en to  que eii el Prado de Madrid pérp e-  
u a  la gloriosa fecha del Dos dé Mayo de 1 808 ,  las e s c e 
nas  de aquella gloriosa epopeya de n u e s tra  historia  y  los 
re tra tos  de los i lustres  m á rt i re s  de la Indep end encia  e s 
pañola eran  los cu ad ro s  que se veian allí. La R eina los  
m irab a  estrech an d o co n  efusión la m ano de la señora  
de la c a s a ,  y la viuda de D. Joaqu ín  V elarde les decía á 
los Re y e s  :

«En esa alcoba nació  mi cu ñ ad o Pedro, á qu ien  c u 
po la gloria d e  m o r i r  e n  defensa del T ro n o  y  d e 4 a  I n d e 
pendencia  de su patria en  com pañía  de D. Luis  Daoiz.»

La habitación se co n serv a  tal c u al  estaba  en la ép o
ca  referida , y  la R eina  la visitó con  religioso i espeto ,  
despidiéndose con ca r iñ o s a s  frases de los so b rin o s  de  
aquel ilustre m árt i r ,  que com o la m a y o r  parte  de los in
dividuos de esa noble familia visten el ho n roso  un iform e  
del cuerpo de artillería.

Dos h ach on es  de viento  se a ñ a d ie ro n  al farol de la 
c a s a ,  y al rojizo resp land or  de aquellas h u m e a n te s  au*- 
to rchas  a trav esaro n  los Re y e s  un trozo de m al cam ino  
hasla llegar al ca rr u a je .  En esta expedición ya no furnia* 
ba la escolta de los R e y e s  la familia de V e l a r d e ; se  h a 
bían agregado todos los vecin os  dé M urr ied ras .»

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL R EA L SITIO 
del Bu en -R etiro .— Se saca á pública subasta la adquisición  
de 2 .330  a r ro b a s  de paja p e l a z a , 12 i 11 a r r o b a s  de la de  
tr igo que se consid eran n ecesarias  para  la m anutención  
del gan ado de esta posesión .

El r em ate  ten drá  lu gar  en  la A d m in is trac ió n  el  diá  
21 del c o rrien te  m e s ,  á las d o ce  de la m a ñ a n a , bajo el 
pliego de condiciones q u e  se hal la  de manifiesto en  la ofi
cina de la misma.

Real Sitio del B u e n -R e tiro  13 de Agosto de 1 8 6 L « E l  
A d m in istrador ,  Froilan de Ayala.  5 3 3 5 — 3

EMPRESA DEL FE R R O -C A R R IL DE CIUDAD-REAL  
á Badajoz.—  Adm inistración g e n e r a l .—  Debiendo c o n s 
t r u i rs e  en la quinta  sección  de e s te  f e r r o - c a r r i l ,  que  
empieza en Villanueva de la Serena y te rm in a  en M o n 
d a ,  varias o b ras  de fábrica ,  c u y o  presup uesto  asciende á 
la cantidad de 1 .161 .539  rs. , se a d m it irá n  p rop osicion es  
para la ejecució n He las exp resad as  o b ras  en Madrid en  
las oficinas da la e m p r e s a ,  calle  de Espoz y  M in a,  n ú 
m ero 2 ,  y en Vil lanueva de la Serena  h as ta  el dia 31 del 
c o r r ie n te  mes.

Los presupuestos  detallados y las cbn liciones  f a c u lta 
tivas y económ icas  red d ivas  á estas o b ra s  se h al larán  de  
manifiesto en dichos puntos  desde las doce hasta las c u a  
tro de todos lo^dias no festivos.

Las  proposiciones  se p resen tarán  en pliegos c e rr a d o s  
y con arreglo  á la fórm ula  s ig u ie n te :

«D. N. de N , vecin o d e ................... , que v iv e  e n .     _____ ,
calle  d e    n ú m  , c u a r t o . . . . . .  d e c la r a  q u e
habiéndose enterado de las condiciones y  dem ás r e q u isi
tos q u e  se exig en para la c o n s tr u c c ió n  de v ar ias  ob ras  
de fábrica  en  la qu in ta  sección del f e r r o -c a r r i l  de Ciudad-  
Real á B adajoz , se co m p ro m ete  á la ejecución de las e x 
presadas o b ra s ,  con arreglo  en un todo á las condiciones
facultativas  y e c o n ó m ica s ,  con la rebaja  d e l  por 100
de los precios asignados á cada trabajo en el presu p u esto .  
Y á los efectos con v en ien tes  lo firmo (aquí la fecha y  fir
m a del p rop on en te) .»

El tanto por c iento  que se rebaje  se deberá escrib ir  en  
las propuestas e n  letra  c lara  y  perceptible .

A cada  propuesta  deberá  a c o m p a ñ a r  un d o cu m en to  
que acred ite  hab er  en treg ad o el respectivo  prop on en te  
la cantidad de 4 .000  rs .  en la caja cen tra l  de la e m p r e s a  
en Madrid, ó en cualq u iera  de las establecidas en C iu d ad '  
R e a l ,  Vil lanueva ó Badajoz.

La e m p r e s a , en vista de las proposiciones  q u e  se p r e 
s e n te n ,  se r e se r v a  el derecho de elegir  la q u a  c re a  más  
con v en ien te  , ó no elegir  ninguna.  L > decisión en s u  caso  
se hará sab er  al prop onen te  favorecido, pudiendo d a r  sus  
propuestas por desechadas los que no recib ieren  aviso  
a lg u n o  d en tro  de los ocho dias siguientes al té rm in o  del 
plazo fijado para la admisión de propuestas.

Los autores  de las proposic iones no adm itidas  podrán  
p a s a r ,  trascu rr id os  estos ocho dias,  á r e co g e r  sus  depósitos  
en los puntos  en q u e  los hubiesen verificado. Al de la 
proposición admitida se le r e ten d rá  el depósito hasla  
q ue verif ique la en treg a  de la fianza de que trata  e l  a r 
tículo 10 de las condiciones e c o n ó m ica s ;  entendiéndose  
qu e no tendrá derecho á la devolución del expresado  de
pósito si á los ocho dias del aviso q u e  le co m u n iq u e  la 
em presa  no se presentase á f irm ar el con v en io  ó e s c r i 
tu ra  de co n tra ta .

Madrid 14 de Agosto de 1 8 6 1 .— El Ad m in istrador  g e 
n e r a l , Eugenio de Mella. 5 3 3 6 — 2

SAN TO DEL DIA

S a n  E usebio  , presbítero  y confesor. 

C u a r e n t a  H o ras  e n  San ta  María.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.  

Q b a rv a cio n es  m eteorológicas del d ia  13  de Agosto de 1 8 6 1 ‘

HORAS.

Barómetro 
reducido í0* 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Koaumor.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Direcelo» 
dei Tiento,

E. N. E .
H..............
S, O . . .  
S. O. . .
O. S. 0 ,  
O .S .  0 .

ESTADO DHL 
CIELO.

6 in . 
9 m .  . 

1 2 . . . . -  
3 t . .
6 t .  . . 
9 n.

7 0 8 ,32
7 0 8 ,5 8
7 0 8 ,1 7
7 0 7 ,5 6
707,41
7 0 8 ,2 4

18° 0
2 P , 6  
27* 8 
28V6  
26°,9  
2 2* .7

2 2* 5  
28* 3 
34° 8 
3 5 * 8  
3 3 * 6  

1 28°,4

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem. 
Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del d i a . . . .
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al  so l ............. ..
T e m p e r a t u r a  m ínim a del d ia .............

31° ,4  39°, 2 
3 i*,0 4 2 * 5  
16° ,9 21*,1

E v a p o ra c ió n  en  las 24  h o r a s . , .  12 ,5 m ilím etros .  
Lluvia en  las 24 h o r a s ...................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciones meteorológicas del d ia  13 de Agosto á las n u e 
ve d é la m a ñ a n a . ( L a s v erificad as en E s p a ñ a , á e x c e p 
ció n  de las de M adrid y S a n  F e r n a n d o , están hechas en  
las estaciones establecidas p o r la Ju n ta  de Estadística  
gen era l del R eino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  y 
al oitel 

del mar.

7 6 2 ,0
7 6 1 .9
76 1 .9
7 6 9 .9

703 /2
7 6 4 .4
765 .5

76 1 .9  

A
I 7 6 4  0 

7 6 4 0  
1 ¡6 2 ,5

Tero pera- 
tara.

28 .3
26 ,8
27 ,8
32 .0

22.1
23 .4
23 .2

25.2

las sieti
22 .4  1
2 1 . 4

: 15,1 1

Dirección
del

Tiento.

EsUde
del

cido.

Kstsde 
de ia mar.

M a d r id . . .  
Barcelona.  
P a l m a . . . ,  
A l i c a n t e . . 
S. Fernán *
d o á la s 7 h .

L i s b o a . , . .  
Oporto . .

Bilbao . . .

M a r se l la . . 
B a y o n a , . .
Bresl,

E s t e . . . 
I d e m . .

»
S. E . . .

S.J/jSE. 
N. lN O. 
N. 0 . .

Idem ..

? de la r  
C a lm a . 
,S. O . . .  
IN. O . .

Despejado..  
Alg.1 nube.  
Despejado.  
I d em .............

Cási cub.°  
Despejado 
D.°, niebla 
en elh oriz .  
C ub ierto .  .

n a ñana . 
Despejado..  
C u b i e r t o . . .  
I d e m . . . . . .

»
Tranquila .
Idem.
Idem.

Rizada.
Bella.

P.° oleaje. 
T ran q u ila .

En ca lm a.  
De leva. 
E n  ca lm a.

OBSERVATORIO IM PERIAL D E  PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E fia d o  atm osférico en varios pu n to s de E u ro p a  el dia  9 di 
Agosto de 1 8 6 1  á las sü te  de la m a ñ a n a .

i
LOCALIDADES.

i Baróme
tro redu

cido i  0'  
jy a)
ide¡ mar. 
! ______ _

Tempera-j 
tura eii jBireeeiOR 

g r a d o  sí áol 
centigra- j víentf.

¿04. |

ESTADO 

D*L CIBLO,

D u n q u erq u e . 7 6 1 , 8 . 1 7 ’ 0 :O.N.O. Cubierto.
P a r ís .  ... ..................... i 7 6 3 , 1 . 1 9 e, 9 .  O. . . . Idem.
B a y o n a . ............ ; 7 6 8 . 8 . » *8. O . . . ! Despejado.
L y o a ¡ 7 6 7 , 3 . 23* ,8 .  ¡S........... : Nublado.
Bruselas  . . . . . . . . i 7 6 2 , 0 . 2 8 V 9 J S .  O . . Cubierto .
V i e n a . . . . . . . . . . . 1 7 5 7 , 0 . 20°,o.  !o . n . o . Nublado.
Turir i____ . . . . . . . i 762,1 . 2 7 ° , 0 / 0 .  . .  . Sereno .
Roma . . . . . . . . . . ! * » | » j »
Florencia .  . . . . . .  , i » » j » i »
San P e t e r s b u r g o . i 7 4 8 , 8 . 15 , 9 . . S ........... Nublado.
C c n s t a n t i n o p l a . , . ! » » | » I »
S t o c k o l m o . .............. J 7 4 2 , 6 . 15°,2 .  E . S. O. Cub.°,  lluvia.
C openhague.............. i » » I n »
G r e e n v ic h , . ] » » » »
L e i p z i g . . . . . . . . . . j 7 5 7 , 8 . 1 8 ° ,2 . tO. . . . Muy nu blado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid

De los partes  r e m it id o s  en  este  dia p o r  la In te rv e n 
ción  de A r b it r io s  m u n i c i p a l e s , la dei m e rc a d o  de g ra 
nos y c o ta  de p r e c io s  de ar t íc u lo s  de c o n s u m o *  re su lta  
lo s ig u ie n te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN BL DÍA DH SOI*

3 .1 5 4  fa n e g a s  de tr igo .
5 6 5  a r ro b a s  de h a r in a  de id.

1 1 .877  a r ro b a s  de carb ón.
125 v a c a s ,  qu e  com ponen 4 3 .3 5 9  l ib ras  de peso,
828  c a r n e r o s ,  qu e  h acen  20.031 libras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

G arúe de v a c a ,  de 41 á 43 r s .  a r r o b a ,  y  de 18 á 20  
c u a r to s  libra.

Idem de c a r n e r o  de 18 á 20  c u a r to s  libra.

Idem  de te r n e r a ,  de 7 7  á 88  rs .  a r r o b a ,  y de 36  á 44  
cuartos  libra.

Tocino a ñ e j o ,  de 78  á 82 r s .  a r r o b a ,  y de 30  á 32  
cu a r to s  libra .

J a m ó n ,  de 98 á 108 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 c u a r to s  
libra.

Aceite, de uí á 66 rs .  a r ro b a ,  y de 20 á 22  cu ar to s  libra.  
Vino, de 36  á 44 r s .  a r ro b a ,  y de 12 á 16 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan ¿ e  dos libras  de 12 á 14 c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  de 34 á 44 r s .  a r r o b a ,  y de 10 á 16 c u ar tos  

libra.
J u d í a s ,  de 29  á 33 rs. a r r o b a , y de 8 á 12 c u a r t o s  libra  
A r ro z ,  de 34 á 38  rs .  a r r o b a ,  y  de 10  á 14 c u a r to s  

libra.
L e n te ja s ,  de 16 á 18 r s .  a r r o b a ,  y de 7 á 8 c u a r to s

libra.
C a r b ó n , de 7  á 8 rs .  a r ro b a .
J a b ó n ,  de 54  á 60  rs.  a r r o b a ,  y  de 20 á 2 2  c u a r to s  

libra.
P a t a t a s , de 4 á o rs .  a r r o b a , y á 2 cu a r to s  libra.

PRECIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja', de 28  á 30 rs.  fanega.
A l g a r r o b a , á 38 rs .  id.

T rigo  v e n d id o   2 .5 9 8  fanegas
Q u ed an  por v e n d e r .  , 78o ,

Precio  m á x i m o   61 y¿.
Idem m í n i m o , . . . . . . .  54 /¿.
Id em  m e d i o 5 7 , 8 1.

Nota. Trigo trechel , 39  fanegas á 63  rs.
100 id. á 65  Yi id.
70  id. á 64 id.
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P re c io  m edio ,  0 4 ,53  rs.

Lo qu e se a n u n c ia  al p ú b l ic o  para  su  in teligencia .  
Madrid 13 de Agosto de 1 8 6 1 .« E l  A lc a ld e -C o r re g i 

dor , D uque de Sesto.

BOLSA DE MADRID

Cotización dei 13 de A gu d o  de  1861 á las tres de la ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 por  100 consolidad o,  p u b licad o ,  4 9 -

°  Idem del 3 q )o r  100 d i f e r id o ,  no p u b l ic a d o ,  4 2 - 8 0  d. 
Deuda am o rt izab le  de prim era  c l a s e , pu b licad o ,  37.  
Idem de segunda, no publicado, 1 5 -8 0 .

Id em  del p e r s o n a l ,  i d . , 2 1 - 1 5 .
A c c io n es  de c a r r e t e r a s ,  emisión de  1.* de A b ril  d e  

1 3 5 0 ,  de á 4 .0 0 0  r s . ,  6 por 100  a n u a l ,  i d . ,  96  d.
Idem de á 2 . 0 0 0  r s . ,  id .,  9 6 - 5 0  d.
Idem  de 1.* de Ju n io  de 1 8 5 1 ,  de á 2 . 0 0 0  r s . ,  idein, 

9 6 - 5 0  d.
Idem  de 31 de A g o sto  de 1 8 5 2 ,  de á 2 . 0 0 0  r s .  idem,  

1 0 0 - 5 0  d.
Idem  de 1.* de Julio  de 1 8 5 6 ,  de á 2 0 0 0  r s . , idem,  

9 5 - 7 5 .
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1 8 5 8 ,  

id e m ,  9 6 - 2 5  p.
Idem  del C an al  de Isabel H, de á  1 .0 0 0  r s . ,  8 por  100  

a n u a l ,  id. 1 0 8 - 7 5 .
O bligaciones del Estado p a r a  s u b v e n c io n e s  de ferro 

c a r r i l e s ,  id .,  9 2 - 5 0 .
A ccion es  del B an co  de Esp aña , i d . , 2 1 0  p.
Idem de la c o m p a ñ ía  m e ta lú rg i c a  de S a n  J u a n  de 

A l c a r á z ,  i d . , 51 d.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90  dias f e ch a ,  49 -  60.
Par ís  á 8 dias v i s t a ,  5 - 1 8  p.

P laza s del re in o .

 ■;-.r. -.* - : ¿ j.,.; í ..~  ^ : z ,  , , . i  t

D&ffo. BtneScie, Da&«. Bcn^Heio

Alb acete   1 /8  L u g o ..........................
A lican te   1 / 2  M álag a ...........  1 /4
A l m e r í a   í / 4  M u r c i a . . , ,  p a r d .
A v i l a   p a r d .  . .  O r e n s e . . . .  5 / 8  p.
B a d a j o z . . . .  par .  . O viedo...........  1 / 2  p.
B a rce lo n a ..................  1 3 / 8  P a le n c ia .................... 1 / 4 d .
Bilbao  3 / 4  P am p lo n a . .  . .  3 / 4
B u r g o s ........................  3 8 d Pontevedra,  par .
C á c e r c s   1 / 8  S a la m a n ca ,  par .  . .
C á d iz   1 / 8  d. San S e b a s -
C a s te llo n   . .  t i a n . . . . .  . .  I p.
Ciudad-Real.  1 /4  . .  S a n t a n d e r .  . .  7 / 8  p,
C ó r d o b a . . . .  p ar .  . .  S a n t i a g o . . .  1 /2  d.
C o r u ñ a   1 / 4  S e g o v ia . . . .  par .  . .
C u e n ca ........................ . .  Sevilla .  . . .  par .
G eron a  . .  S o ria   3 / 4  d.
G r a n a d a   p a r d .  . .  T a r r a g o n a .  1
G u adalajara .  par  p. . .  Teruel.........................
H u e l v a . . . . .  . .  Toledo  . .
H u esca   . ,  Valencia ........  3 / 8
J a é n   1 / 4  . .  Valladolid . .  5 / 8
L eó n   1 / 4  . .  V i t o r i a .... 1 / 2  d.
L é r i d a   . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o g r o ñ o . , . ,  p a r d .  Z a r a g o z a . . .  , ♦  3 / 4  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  13 de Agosto de 1 861 .

Fo n d o s fr a n c e s es ,  j J  g ,rpo,I° J ¿ ¿ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  $ 88; V1'

( 3  por 100  in te r io r   4 7 1 / 8 .
Españoles ...................j Idem diferida ..........................  41 7 / 8 .

(A m o r t i z a b l e    . 16.

C onsolidados .........................................................................  90  5 / 8  á 3/

A m bercs  9 de Agosto. —  In terior  , 46  3 / 4 .  —  Diferid 
41 1/2.

A m sterd a m  8 de Agosto.—  I n te r io r ,  47 11 /16 .—  Dife] 
da, 42.

F r a n c fo r t  8 de A g o sto .— Interior ,  47 3/ 4.  — Diíeríd 
41 7 / 8 .

Lo ndres  8 de A gosto . —  I n t e r i o r ,  49 3 / 4 .

ESPECTA CU LO S

C irco d e  P a u l . —  No se ha recibid o el an u n c io .

C irco de  P r i c e , calle  de Recoletos.— A las n u e v e  de 
la n o c h e . — T rab ajo  e c u e s t r e ,  por  el jo v e n  A u t o n i o . —  
N a z im , caballo  á r a b e  am aestrad o  e n  libertad y dirigido  
por  el Sr. Perell i .— P i f f , p a ff ,  p u f f , p o r  los S íes .  W h i t -  
lo vn c  y Secchi .— T rab ajo  de gracia  , co n  saltos de orifla
m as y  coron as  de f lo r e s ,  por la jo ven Matilde. — Juegos  
ica rio s , ejecutados so b re  u n a  bola ,  por los Sres .  Meers* 
p a d r e é  h i jo ,  y  las señoritas  L u c y  Meers y A. Meers.—  
Mr. Runnells  é hijo e je cu ta rá n  s o b re  un caballo á toda 
c a r r e r a  g ru p o s  acad ém ic o s .— Mr. CristofF ejecutará eii la 
c uerda  u n  escogido trabajo .— Mr F r a n k  P as to r  e jecu tará  
su variado trabajo sobre  un cab allo !— E l doble trapecio , 
con clu yen d o c o n  El tambor a éreo , por los Sres. Alfan y 
Camai go. P ara  los d e m á s  p o rm en o res  de la funció n v é a n 
se los p ro g ra m a s .

Nota.  A la m a y o r  brevedad debutarán  las  señoritas  
Elisa y  Josefina Motti.


